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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

127 DE 2011 SENADO
mediante la cual se regula el uso de Recursos  

Públicos para el pago de combustible y se dictan 
otras disposiciones. 

Doctor 
JUAN MANUEL CORZO
Presidente 
Honorable Senado de la República
E. S. D
Referencia: Informe de ponencia para segundo de-

bate al Proyecto de ley número 127 de 2011 Senado, 
mediante la cual se regula el uso de Recursos Públi-
cos para el pago de combustible y se dictan otras dis-
posiciones.

Señor Presidente:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

nos hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Tercera, 
y en atención a lo establecido en los artículos 150, 153 
y 156 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos rendir 
ponencia para segundo debate al Proyecto de ley nú-
mero 127 de 2011 Senado, mediante la cual se regula 
el uso de Recursos Públicos para el pago de Combus-
tible y se dictan otras disposiciones.

1. TRÁMITE LEGISLATIVO
El proyecto de ley de la referencia cuyo autor es el 

Senador Luis Fernando Velasco, fue debatido y apro-
bado en la sesión de la Comisión Tercera. Los senado-

el proyecto sobre el uso adecuado de los recursos pú-
blicos, aunque hubo un amplio debate, los ponentes 
manifestaron que no se presentaría la ponencia hasta 
que el gobierno nacional se pronunciara sobre el mis-
mo. A la fecha de radicar esta ponencia el único en 
pronunciarse al respecto fue la Federación Colombia-
na de Municipios. 

2. OBJETO DEL PROYECTO
A raíz del despilfarro que se ha presentado en la 

administración pública, se ha hecho necesario que se 

los recursos del tesoro público. En la administración 
pasada, el ejecutivo determinó a través de decretos re-
glamentarios que era necesario expedir medidas para 

la administración. Lo que se pretendió fue frenar al-
-

que fuera considerable para la nación.
De allí, se expidieron varios decretos reglamenta-

rios que frenaron los despilfarros vergonzosos para 
la administración, se establecieron por lo tanto polí-
ticas de recorte en el gasto. A través de los decretos, 

sometieron a condiciones especiales, la asunción de 
compromisos por parte de las entidades públicas que 
manejan recursos del tesoro público. 

En el entendido de esta austeridad y teniendo en 
cuenta que los decretos reglamentarios establecen que 
ciertos funcionarios del Estado se les puede asignar 

proyecto de la referencia, considera que es imperio-
so que se racionalice el uso del combustible que se le 
asigna a los vehículos de estos altos funcionarios de 
nivel directivo y asesor.

Señala así mismo el autor de la iniciativa que de-
bido a que Colombia tiene una de las gasolinas más 
caras del mundo, entre los países que son capaces de 
autoabastecer su consumo interno de hidrocarburos y, 
que debido a una errada política pública de precios de 
combustibles, su precio es exageradamente elevado, 
se está afectando no solamente a las personas que tie-
nen vehículo, sino que involucra de forma directa el 
consumo de la canasta familiar. 

Adicionalmente, el precio del combustible no solo 
afecta al ciudadano del común, sino también al mismo 
Estado, quien debe cubrir con los dineros del tesoro 
público, el uso del combustible que utilizan sus altos 
funcionarios no solo para las actividades inherentes de 
su cargo, sino también para sus actividades personales, 
produciendo estas últimas un detrimento patrimonial.
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Dado que Colombia es un país que debe procu-
rar por atender las necesidades del aparato del Esta-

funcionamiento en los que la administración pública 
-

sarios para el buen funcionamiento del Estado y cuá-
les no lo son.

En esta revisión es evidente entonces, que el uso 
de los combustibles en el funcionamiento del Estado 
para algunos casos no apunta a coadyuvar o hacer más 

-
gunos funcionarios, pues algunos de ellos utilizan los 
vehículos no solamente para el servicio de su cargo 

3. NORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGA-
LES QUE SOPORTAN EL PROYECTO DE LEY

La presente propuesta se desarrolla con fundamen-
to a lo dispuesto en el artículo 150 de la Constitución 
Nacional, el cual establece el principio general de com-
petencia en cabeza del Congreso para expedir las leyes. 
Y el artículo 154 de la Norma Superior que establece 
que las leyes pueden tener origen en cualquiera de las 
Cámaras a propuestas de sus respectivos miembros.

4. CONSIDERACIONES GENERALES
Es importante recordar que para la elaboración de 

la ponencia para primer debate se solicitó a diferentes 
entidades del Estado: Ministerios, Superintendencias, 
Departamentos Administrativos, Rama Judicial, Rama 
Legislativa, entidades autónomas, así como algunas 
Alcaldías y Gobernaciones, para que con base en el 
artículo 258 de la Ley 5ª de 1992 nos informaran so-
bre algunos interrogantes planteados como: ¿A cuánto 
corresponde el monto de asignación para la compra 

asignación de este combustible?, ¿Con base en qué 
criterios, se hace la distribución del combustible?, 
¿Cuánta cantidad de combustible es asignado a cada 

regulación para la compra del combustible (provee-
dor, precios)?, ¿Con qué periodicidad se presentan in-
formes sobre el gasto de combustible?

Relacionaremos a continuación a través de un cua-
dro las respuestas que dieron a nuestros interrogantes, 
las entidades que acataron el artículo 258 de la cita-
da ley, pues para muchas de ellas no fue importante 
la respuesta al derecho de petición que se les formu-
ló. Mencionaremos a quiénes hicieron caso omiso 

municipios de: Neiva, Cali, Manizales. Gobernación 
de Cundinamarca, Superintendencia de Sociedades, 
Ministerio de Defensa, Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, Defensoría del Pueblo.

En el anexo que encontrarán a continuación de esta 
ponencia, observarán los honorables Senadores la lista 
de las entidades del Estado y los funcionarios que se 

Se elaboró igualmente un cuadro con los datos 
suministrados por algunos Ministerios, Departamen-
tos Administrativos y Superintendencias, en donde 
se señala el potencial ahorro mensual en galones de 
combustible. Para dicho cálculo se usó el consumo 
promedio de los funcionarios de la entidad y se usó 
el precio de galón de gasolina corriente al 24 de mar-
zo de 2012 ($9.040 pesos) Anexo 2, lo que determinó 
que el total de galones de combustible que se ahorraría 
mensualmente sería de 15.914 y el valor en pesos sería 
de $143.859.768. 

Anualmente, para estas entidades mencionadas, 
se estaría ahorrando 190.968 galones de combusti-

$1.726.317.216. 
Es por ello que después de un análisis cuidadoso, 

los ponentes llegamos a la conclusión que aun cuando 
muchos de estos cargos directivos tienen asignado un 

-
mente el combustible. Teniendo en cuenta la naturale-
za del servicio que prestan a la administración, pues su 
función se desarrolla dentro del establecimiento de la 
entidad. Por lo tanto, no se encuentra una causal que 

La iniciativa no pretende limitar el desempeño de 
la función administrativa del Estado contenida en el 
artículo 209 de la Constitución Política. Por el con-
trario lo que se quiere es buscar que no haya gastos 
innecesarios en los recursos públicos del Estado. 

Si bien es cierto que el transporte de los funcio-
narios del Estado constituye una herramienta funda-
mental para su movilización y para el desarrollo de 
sus funciones, también es cierto que hay funcionarios 
que la necesidad del servicio no les es indispensable 
tener un vehículo con asignación de combustible para 
su buen desempeño. Cada entidad por lo tanto, cuenta 
con un número de vehículos operativos que permite el 
cabal cumplimiento de sus funciones. 

Bien lo señala la Norma Superior en sus artículos 
267, que la Contraloría General de la República será 

lo tanto la iniciativa legislativa no pretende descono-
cerla, ni se quiere hacer omisión de lo establecido en 
el artículo 268, numeral 4 de la Constitución Política, 

-
nes de la nación. Su objetivo es regular qué funciona-

Por ello se deja expresamente señalado en el pro-
yecto de ley, que en el caso de los vehículos tales como: 
ambulancias, vehículos de bomberos, vehículos mili-
tares y patrullas, el uso del combustible es fundamen-

es un insumo esencial para el desarrollo de ese tipo 
de funciones, caso contrario en algunos funcionarios 
de nivel directivo que no es necesario que tengan dis-
ponibilidad de combustible. No pretendemos que se 
elimine la prestación de los vehículos, pero sí de la 
asignación de combustible que tienen algunos cargos 
a nivel directivo.

El proyecto contiene cuatro artículos. En el primer 
artículo se establece quiénes son los funcionarios que 
tienen derecho al uso del combustible, teniendo en 
cuenta que el Decreto 1737 de 1998, señala quiénes 
se les asigna vehículo para sus desplazamientos. Ade-
más tiene un parágrafo en donde se exceptúan quiénes 
continúan con las normas vigentes en el uso del com-
bustible.

por la Federación Colombiana de Municipios en el en-
tendido de que los vehículos operativos que estén des-
tinados al cumplimiento de las competencias o funcio-
nes asignadas a la respectiva entidad o al desarrollo de 
la prestación de servicios a la comunidad. 

El artículo 3° señala que las entidades enuncia-
das en el artículo 1°, seguirán presentando el informe 
anual a la Contraloría General de la República, como 
lo determina la Constitución Política en su artículo 
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Parágrafo. La Contraloría General de la República 
realizará las adecuaciones necesarias para la que la in-
formación de las Entidades Territoriales presenten su 
informe mediante un formato único.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias. 

De los honorables Senadores,
Germán Villegas Villegas, Mauricio Lizcano Aran-

go, Senadores de la República.
Bogotá D. C., 13 de junio de 2012
En la fecha se recibió Ponencia y texto propuesto 

para segundo debate del Proyecto de ley número 127 
de 2011 Senado, por medio de la cual se regula el uso 
de Recursos Públicos para el pago de combustible y 
se dictan otras disposiciones.

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

Autorizo la publicación de la siguiente Ponencia 
para segundo debate, consta de siete (7) folios.

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

TEXTO DEFINITIVO APROBDO EN COMI-
SIÓN TERCERA DEL SENADO EL DÍA 16 DE 
MAYO DE 2012, AL PROYECTO DE LEY NÚ-

MERO 127 DE 2011 SENADO 
mediante la cual se regula el uso de Recursos  Pú-
blicos para el pago de combustible y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
 Artículo 1°. Podrá asignarse combustible a vehí-

público exclusivamente a los siguientes funcionarios: 
Presidente de la República, Vicepresidente de la Re-
pública, Secretarios del Departamento Administra-
tivo de la Presidencia de la República, Ministros del 
despacho, Viceministros, Embajadores, Cónsules, 
Directores de Departamentos Administrativos y Uni-
dades Administrativas Especiales; Superintendentes; 
Gerentes Generales, Presidentes, y Rectores de Esta-
blecimientos Públicos y Empresas Industriales y Co-
merciales del Estado nivel central y descentralizado. 
Alcaldes, Gobernadores, Secretarios Departamentales 
y Municipales, los Presidentes y Vicepresidentes de la 
Mesa Directiva del Senado de la República y Cáma-
ra de Representantes, Concejos Municipales y Asam-
bleas Departamentales, Magistrados de las altas Cor-
tes (Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, 
Consejo Superior de la Judicatura, Consejo de Estado, 
Consejo Nacional Electoral), Contralor General de la 
República, Vicecontralor; Procurador General de la 
Nación, Viceprocurador, Fiscal General de la Nación, 

-
fensor del Pueblo y Generales de la República. Y fun-
cionarios de las mismas categorías antes mencionadas 
de las regionales de estas entidades. 

Parágrafo. En las Fuerzas Armadas, la Policía Nacio-
nal, la Fiscalía General de la Nación, bomberos, esque-
mas de seguridad, ambulancias, la asignación del com-
bustible se continuará rigiendo por las normas vigentes. 

Artículo 2°. Podrá asignarse combustible a los ve-
hículos operativos ya existentes en cada entidad, los 
cuales seguirán siendo administrados directamente 
por la dependencia administrativa que tenga a su car-

268 numeral 4, en donde se detalle el gasto utiliza-

la actividad desarrollada. Y se adiciona un parágrafo 
nuevo para que las entidades territoriales presenten el 
informe anual a través de un formato único territorial 
adecuado por la Contraloría General de la República. 

PROPOSICIÓN
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores 

y de acuerdo a lo expuesto en la ponencia, propone-
mos a los honorables Senadores de la Comisión Terce-
ra Constitucional Permanente aprobar en segundo de-
bate el Proyecto de ley número 127 de 2011 Senado, 
mediante la cual se regula el uso de Recursos Públi-
cos para el pago de combustible y se dictan otras dis-
posiciones

PROYECTO DE LEY NÚMERO 127 DE 2011 
SENADO

mediante la cual se regula el uso de Recursos Pú-
blicos para el pago de combustible y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Podrá asignarse combustible a vehí-

público exclusivamente a los siguientes funcionarios: 
Presidente de la República, Vicepresidente de la 

República, secretarios del Departamento Adminis-
trativo de la Presidencia de la República, Ministros 
del despacho, Viceministros, Embajadores, Cónsules, 
Directores de Departamentos Administrativos y Uni-
dades Administrativas Especiales; Superintendentes; 
Gerentes Generales, Presidentes, y Rectores de Esta-
blecimientos Públicos y Empresas Industriales y Co-
merciales del Estado nivel central y descentralizado. 
Alcaldes, Gobernadores, Secretarios Departamentales 
y Municipales, los Presidentes y Vicepresidentes de la 
Mesa Directiva del Senado de la República y Cáma-
ra de Representantes, Concejos Municipales y Asam-
bleas Departamentales, Magistrados de las altas Cor-
tes (Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, 
Consejo Superior de la Judicatura, Consejo de Estado, 
Consejo Nacional Electoral), Contralor General de la 
República, Vicecontralor; Procurador General de la 
Nación, Viceprocurador, Fiscal General de la Nación, 

-
fensor del Pueblo y Generales de la República. Y fun-
cionarios de las mismas categorías antes mencionadas 
de las regionales de estas entidades.

Parágrafo. En las Fuerzas Armadas, la Policía Na-
cional, la Fiscalía General de la Nación, bomberos, 
esquemas de seguridad, ambulancias, la asignación 
del combustible se continuará rigiendo por las normas 
vigentes.

Artículo 2°. Podrá asignarse combustible a los ve-
hículos operativos, que estén destinados al cumpli-
miento de las competencias o funciones asignadas a 
la respectiva entidad o al desarrollo de la prestación 

utilización. Los vehículos seguirán siendo adminis-
trados directamente por la dependencia administrati-
va que tenga a su cargo las actividades en materia de 
transporte. 

Artículo 3°. Las entidades enunciadas en el artícu-
lo 1°, presentarán un informe anual a la Contraloría 
General de la República, en donde se detalle el gasto 

-
cación y la actividad desarrollada. 
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go las actividades en materia de transportes, previa 

Artículo 3°. Las entidades enunciadas en el artícu-
lo 1°, presentarán un informe anual a la Contraloría 
General de la República, en donde se detalle el gasto 

-
cación y la actividad desarrollada. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias. 

SENADO DE LA REPÚBLICA COMISIÓN  
TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D.C., 16 de mayo 2012
En sesión de la fecha se le dio lectura a la propo-

sición con que termina el informe para primer debate 
del Proyecto de ley número 127 de 2011 Senado, 

mediante la cual se regula el uso de Recurso  Públicos 
para el pago de combustible y se dictan otras disposi-
ciones. Una vez aprobada la proposición la Presiden-
cia sometió a consideración el articulado presentado 

La Comisión de esta forma declara aprobado en su 
primer debate el proyecto mencionado. Acta 016 de 
16 de mayo de 2012. Anunciado el día 15 de mayo de 
2012. Acta 15 de la misma fecha.  

Germán Villegas Villegas, Óscar Mauricio Lizca-
no, Ponentes.

El Presidente,
Bernardo Elías Vidal.

El Secretario,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

I N F O R M E S   D E   C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE 
LEY 179 DE 2011 SENADO, 122 DE 2010 CÁMARA

por medio de la cual se de ne la base gra able para efecto 
del impuesto de industria y comercio para productos gra a-

dos con el impuesto al consumo.
Bogotá, D. C., 13 de junio de 2012
Doctores
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente
Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetados Presidentes:
En consideración a la designación para hacer parte de la 

Comisión de Mediación efectuada por ustedes, con base en lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Constitución Política y 186 de 
la Ley 5ª de 1992, los suscritos hemos acordado acoger como 

Proyecto de ley 179 de 2011 Senado, 122 de 2010 Cámara, por 
medio de la cual se de ne la base gra able para efecto del im-
puesto de industria y comercio para productos gra ados con el 
impuesto al consumo, el aprobado por la Plenaria del Senado, 
con fecha 6 de junio de 2012, cuyo texto anexamos:

Cordialmente,
Gabriel Zapata Correa, Senador de la República; Her-

nando Padauí l arez, Representante a la Cámara.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 179 

DE 2011 SENADO, 122 DE 2010 CÁMARA
por medio de la cual se de ne la base gra able para efec-
to del impuesto de industria y comercio para productos  

gra ados con el impuesto al consumo.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. La base gravable para los efectos del im-

puesto de Industria y Comercio de los distribuidores de 
productos gravados con el impuesto al consumo, serán los 
ingresos brutos, entendiendo por estos el valor de los ingre-
sos por venta de los productos, además de los otros ingresos 
gravables que perciban, de acuerdo con las normas vigentes, 
sin incluir el valor de los impuestos al consumo que les sean 
facturados directamente por los productores o por los impor-
tadores correspondientes a la facturación del distribuidor en 
el mismo período.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su promul-
gación.

Gabriel Zapata Correa, Senador de la República;  
Hernando Padauí l arez, Representante a la Cámara.

*   *   *
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 180 DE 2011 SENADO,  
248 DE 2011 CÁMARA

por la cual se reconoce y reglamenta el ejercicio de la profe-
si n del la  entrenador ra  deporti o a  y se dictan otras 

disposiciones.
Bogotá, D. C., miércoles, 13 de junio de 2012
Doctores
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente Cámara de Representantes
La ciudad.
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto de ley 

número 180 de 2011 Senado, número 248 de 2011 Cámara.
Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las presi-

dencias del Senado de la República y de la Cámara de Re-
presentantes, y de conformidad con los artículos 161 de la 
Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, el suscrito 
Senador y Representante integrantes de la Comisión Acci-
dental de Conciliación nos permitimos someter, por su con-
ducto, a consideración de Senado y de la Cámara de Repre-
sentantes para continuar su trámite correspondiente, el texto 
conciliado del proyecto de ley de la referencia, dirimiendo 
de esta manera las discrepancias existentes entre los textos 
aprobados por las respectivas sesiones plenarias de los días 
23 de noviembre de 2011 en Cámara y el día 13 de junio de 
2012 en Senado.

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya apro-
bación por las respectivas plenarias presenta diferencias, he-
mos acordado acoger el texto aprobado por la plenaria del 
Senado de la República, el día 13 de junio de 2012.

En virtud de lo anterior y para los efectos pertinentes, 
el citado texto conciliado, debidamente numerado, es el si-
guiente:
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5. Unicidad e Individualidad. Comprende el entorno 
y las necesidades individuales para brindar una formación 
deportiva humanizada para asegurar un proceso de prepara-
ción deportiva que tiene en cuenta las características socio-
culturales, históricas y los valores de la persona, la familia y 
la comunidad de procedencia.

CAPÍTULO II
Ejercicio de la profesión de entrenador (ra)  

deportivo (va)
Artículo 5º. Acti idades. Para efectos de la presente ley, 

se entiende por ejercicio de la profesión de Entrenador (ra) 
Deportivo (va), las siguientes actividades:

1. Diseñar, aplicar y evaluar planes individuales y co-

-
cionalizar recursos y optimizar el proceso de preparación 
deportiva.

2. Diseñar y ejecutar programas que permitan realizar 
una adecuada búsqueda, selección y detección del talento 
deportivo.

3. Formar deportistas de diferentes niveles, categorías y 
género.

4. Administrar y dirigir planes, programas y proyectos de 
entrenamiento deportivo en la búsqueda de formación espe-
cialización y consecución de altos logros.

5. Dirigir grupos y equipos de trabajo interdisciplinario 
orientados a procesos de entrenamiento deportivo.

6. Organizar, dirigir y controlar procesos de preparación 
deportiva.

7. Toda actividad profesional que se derive de las ante-
riores y que tenga relación con el campo de competencia del 
(la) entrenador (ra) deportivo (va).

CAPÍTULO III
Del Consejo Nacional de Acreditación Profesional  

de los (las) Entrenadores (ras) Deportivos (vas)
Artículo 6º. Consejo Nacional de Acreditación Profesio-

nal de los las  Entrenadores ras  eporti os as . Créase 
el Consejo Nacional de Acreditación Profesional de los (las) 
Entrenadores (ras) Deportivos (vas), como órgano encargado 
de la regulación, el control y la vigilancia del ejercicio de la 
profesión de Entrenador (ra) Deportivo (va) en Colombia, el 
cual estará integrado por los siguientes miembros:

1. El Director del Departamento Administrativo del 
Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprove-
chamiento del Tiempo Libre (Coldeportes), o su delegado, 
quien lo presidirá.

2. El Presidente del Comité Olímpico Colombiano o su 
delegado.

3. El Presidente del Comité Paralímpico Colombiano o 
su delegado.

4. Un representante de las asociaciones de profesionales 
de deporte o educación física.

5. Un representante de las asociaciones de facultades con 
programas de deporte o educación física.

6. Un representante de las asociaciones de entrenadores 
(ras) deportivos (vas).

7. El Director General del Servicio Nacional de Aprendi-
zaje (Sena), o su delegado.

Parágrafo 1º. Los representantes serán elegidos demo-
cráticamente, por periodos de cuatro años en las asambleas 
de las asociaciones.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 180 DE 2011 SENADO, 248 DE 2011  

CÁMARA
por la cual se reconoce y reglamenta el ejercicio de la profe-
sión del la  entrenador ra  deporti o a  y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1º. Objeto. La presente ley reconoce y regla-

menta el ejercicio de la profesión del (la) entrenador (ra) 

profesión, determina el ámbito del ejercicio profesional, 
desarrolla los principios que la rigen, determina sus entes 
rectores de dirección, organización y control del ejercicio 
profesional.

Artículo 2º. e nición. Entrenador (ra) deportivo (va) es 
un profesional idóneo para orientar procesos pedagógicos de 
enseñanza, educación y optimización de la capacidad motriz 

de deporte, disciplina o modalidad deportiva.
Esta orientación se realiza en niveles de formación de-

portiva, perfeccionamiento deportivo y de altos logros de-
portivos.

Artículo 3º. Naturaleza y propósito. La profesión de en-
trenador (ra) deportivo (va) es de naturaleza pedagógica e 
interdisciplinaria; y como tal tiene el propósito de desarro-
llar las capacidades de los practicantes de un determinado 
tipo de deporte, disciplina o modalidad deportiva de mane-
ra individual o colectiva, se desarrolla mediante la práctica 

principios de la teoría y metodología del entrenamiento de-
portivo.

Artículo 4º. Principios. Los principios del ejercicio de 
la profesión de entrenador (ra) deportivo (va) en Colombia, 
son los siguientes:

1. Responsabilidad Social. Toda actividad realizada 
que conlleve a la promoción, mejoramiento de la calidad 
de vida, convivencia y demás valores relacionados con la 
actividad deportiva de las personas, que tienen derecho a 
practicar deporte sin discriminación de ningún tipo y den-
tro del espíritu deportivo, lo cual exige comprensión mutua, 
solidaridad, espíritu de amistad y juego limpio; por tanto, 
las actividades inherentes al ejercicio del entrenador (ra) 
deportivo(va) imponen un profundo respeto por la dignidad 
humana.

2. Idoneidad Profesional. La formación, la experiencia, 
los resultados, la innovación, la práctica y la capacitación 

desarrollo profesional.
3. Integralidad y Honorabilidad. En la labor del en-

trenador (ra) deportivo (va) se deben preservar la ética, los 
principios morales, el decoro y la disciplina que rigen la 
actividad deportiva, a la vez, asegurar el cumplimiento de 
las reglas de juego o competición y las normas deportivas 
generales.

4. Interdisciplinariedad. La actividad del entrenador 
(ra) deportivo (va) es una práctica que debe ser desarrolla-

sicológico, social, didáctico de la teoría y metodología del 
entrenamiento deportivo.
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Tarjeta Profesional de quien ejerce la profesión de Entrena-
dor (ra) Deportivo (va) en Colombia.

Artículo 10. Requisitos para obtener la tarjeta profe-
sional. Podrán obtener Tarjeta Profesional, quienes posean 
título de profesional universitario en deporte o tecnólogo en 
deporte o licenciado en educación física, otorgado por Insti-

y 
por el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena).

Adicionalmente, al título de profesional universita-
rio, tecnólogo y técnico profesional en el área de deporte 
o educación física, se requiere para acceder a la Tarjeta 
Profesional o el Registro Provisional, según sea el caso, 
la aprobación de una evaluación de competencias profe-
sionales, la cual será regulada por el Consejo Nacional 
de Acreditación Profesional de los(las) Entrenadores(ras) 
Deportivos(vas).

Parágrafo 1º. Quienes hayan obtenido títulos de forma-
ción profesional universitaria otorgados por Instituciones de 
Educación Superior en el extranjero deberán realizar su con-
validación ante las autoridades competentes.

Parágrafo 2º. Los técnicos profesionales en deporte po-
drán obtener un registro de carácter provisional, por un tér-
mino de cinco (5) años, renovable por una sola vez.

Parágrafo 3º. No tener investigaciones ni haber sido con-
denado por delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexual y/o delitos contra la integridad moral.

CAPÍTULO V
Disposiciones nales

Artículo 11. Órganos asesores y consulti os. El Consejo 
Nacional de Acreditación Profesional de los (las) Entrena-
dores (ras) Deportivos (vas) que se crea con la presente ley, 
será el órgano asesor y consultivo del Gobierno Nacional, 
Departamental, Distrital y Municipal.

Parágrafo. Coldeportes como ente rector del Sistema Na-
cional de Deporte ejercerá funciones de supervisión técnica 
y de inspección vigilancia y control.

Artículo 12. Período transitorio. Se estable un plazo de 
dos (2) años para obtener la Tarjeta Profesional o el Registro 
Provisional, contados a partir de la vigencia de la presente 
ley. Para estos efectos, los (las) entrenadores (ras) deporti-
vos (vas) podrán seguir ejerciendo la profesión de manera 
temporal en el plazo establecido.

Parágrafo. Las personas que estén ejerciendo como 
Entrenadores(ras) Deportivos(vas) sin cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 8º y 10, previa 
acreditación de su vinculación laboral por las respec-
tivas federaciones en su deporte, podrán obtener un 
Registro de carácter provisional, por un término de 
cinco (5) años, mediante la realización de una evalua-
ción de competencias profesionales avalada por el Con-
sejo Nacional de Acreditación Profesional de los(las) 
Entrenadores(ras) Deportivos(vas). Dicho registro po-
drá ser renovado por una sola vez.

Artículo 13. Ejercicio ilegal de la profesión. Se entien-
de por ejercicio ilegal de la profesión de entrenador (ra) 
deportivo(va), toda actividad realizada dentro del campo 
señalado en la presente ley por quienes no cumplan con los 
requisitos establecidos y no se encuentren autorizados debi-
damente para desempeñarse como tales.

Artículo 14. Vigencia de la ley. La presente ley rige a 
partir del día siguiente de su publicación en el iario O cial 
y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

Antonio Correa Jiménez, Senador de la República, Con-
ciliador; Carlos Alberto Zuluaga Díaz, Representante a la 
Cámara, Conciliador.

Parágrafo 2º. El Consejo Nacional de Acreditación Pro-
fesional de los (las) Entrenadores(ras) Deportivos(vas) ten-
drá su sede en el Departamento Administrativo del Deporte, 
la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre (Coldeportes).

Artículo 7º. Las funciones del Consejo Nacional de 
Acreditación Profesional de los (las) Entrenadores (ras) De-
portivos (vas) son:

1. Expedir la Tarjeta Profesional y el Registro Profesio-
nal del (la) Entrenador (ra) Deportivo (va) de acuerdo con 
los señalamientos establecidos en la presente ley.

2. Velar por el ejercicio ético de la profesión del (la) en-

que regirá para el mismo.
3. Analizar las estrategias para el ejercicio profesional 

del (la) entrenador (ra) deportivo (va) a la luz de los requeri-
mientos y cambios permanentes del proceso de preparación 
deportiva en el contexto nacional e internacional.

4. Proponer las políticas y disposiciones referentes a la 
formación, actualización y ubicación de los profesionales en 
los procesos de preparación deportiva.

criterios de calidad en la formación académica y prestación 
de servicios profesionales de los (las) entrenadores (ras) de-
portivos (vas).

6. Conocer, determinar y coordinar las acciones, en los 
procesos disciplinarios de carácter ético y comportamental 
en el ejercicio de la profesión del (la) entrenador (ra) depor-
tivo (va).

7. Resolver sobre la cancelación y suspensión de la Tar-
jeta Profesional o el Registro Provisional del Entrenador (ra) 

ejercicio profesional.
8. Denunciar ante las autoridades competentes las viola-

ciones a las disposiciones legales que reglamenten el ejercicio 
profesional del (la) entrenador (ra) deportivo (va).

9. Crear los Consejos Seccionales de Acreditación Profe-
sional del (la) entrenador (ra) deportivo (va), si lo considera 
necesario.

10. Promover un sistema de formación permanente y ac-
tualización para los (las) entrenadores (ras) que actualmente 
se desempeñan sin formación académica, en una institución 
de educación superior dentro del territorio nacional.

11. Dictar su propio reglamento y organización.
12. Crear el Escalafón Nacional de Entrenadores(as) De-

portivos (vas), determinar su reglamentación y ponerlo en 
operación.

de los procesos de preparación deportiva en todos los nive-
les del Sistema Nacional del Deporte.

14. Diseñar un software de seguimiento y control.
15. Las demás que le señale la ley.

CAPÍTULO IV
Tarjeta profesional de los (las) entrenadores (ras) de-

portivos (vas)
Artículo 8º. Es requisito para el ejercicio de la profesión 

de entrenador (ra) deportivo (va) obtener la Tarjeta Profe-
sional expedida por el Consejo Nacional de Acreditación 
Profesional de los (las) Entrenadores (ras) Deportivos (vas), 
la cual se crea con la presente ley y es de carácter renovable 
por períodos de cinco (5) años.

Artículo 9º. Tarjeta profesional. El Consejo Nacional 
de Acreditación Profesional de los (las) Entrenadores (ras) 
Deportivos (vas) es el organismo autorizado para otorgar la 
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TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 06 
DE JUNIO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 171 DE 2011 SENADO, 212 DE 2011 

CÁMARA
por la cual se dictan normas para modernizar la or-
ganización y el funcionamiento de los municipios.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
De nición, funciones y principios

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 
por objeto modernizar la normativa relacionada con el 
régimen municipal, dentro de la autonomía que reco-
noce a los municipios la Constitución y la ley, como 
instrumento de gestión para cumplir sus competencias 
y funciones.

Artículo 2º. Derechos de los municipios. Los muni-
cipios gozan de autonomía para la gestión de sus inte-
reses, dentro de los límites de la Constitución y la ley.

Tendrán los siguientes derechos:
1. Elegir a sus autoridades mediante procedimien-

tos democráticos y participativos de acuerdo con la 
Constitución y la ley.

2. Ejercer las competencias que les correspondan 
conforme con la Constitución y a la ley.

3. Administrar los recursos y establecer los tributos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

4. Participar en las rentas nacionales, de acuerdo a 
las normas especiales que se dicten en dicha materia.

5. Adoptar la estructura administrativa que pue-

cumplimiento a las competencias que les son asigna-
das por la Constitución y la ley.

Artículo 3º. El artículo 4º de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

Artículo 4°. Principios Rectores del Ejercicio de 
la Competencia. Los municipios ejercen las compe-
tencias que les atribuyen la Constitución y la ley, con-
forme a los principios señalados en la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial, y la Ley de Distribución 
de Recursos y competencias que desarrolla el artículo 
356 de la Constitución Política, y en especial con su-
jeción a los siguientes principios:

a) Coordinación. Las autoridades municipales, al 
momento de ejercer sus competencias y sus respon-
sabilidades, deberán conciliar su actuación con la de 
otras entidades estatales de diferentes niveles;

b) Concurrencia. Los municipios y otras entidades 
estatales de diferentes niveles tienen competencias co-
munes sobre un mismo asunto, las cuales deben ejer-

las mismas.
Las competencias de los diferentes órganos de las 

entidades territoriales y del orden nacional no son ex-
cluyentes sino que coexisten y son dependientes entre 

Las entidades competentes para el cumplimiento de 
la función o la prestación del servicio deberán realizar 
convenios o usar cualquiera de las formas asociativas 
previstas en la Ley Orgánica de Ordenamiento Terri-

y económica la actividad administrativa. Los munici-
pios de categoría especial y primera podrán asumir la 
competencia si demuestran la capacidad institucional 

Las entidades nacionales podrán transferir las compe-
tencias regulatorias, las de inspección y vigilancia a 
las entidades territoriales;

c) Subsidiariedad. La Nación, las entidades terri-
toriales y los esquemas de integración territorial apo-
yarán en forma transitoria y parcial a las entidades de 
menor desarrollo económico y social, en el ejercicio 
de sus competencias cuando se demuestre su imposi-
bilidad de ejercerlas debidamente;

d) Complementariedad. Para complementar o per-
feccionar la prestación de los servicios a su cargo y el 
desarrollo de proyectos locales, los municipios podrán 

-
ción y/o convenios;

uso de los recursos públicos y las inversiones que se 
realicen en su territorio produzcan los mayores bene-

f) Responsabilidad y transparencia. Los munici-
pios asumirán las competencias a su cargo, previendo 
los recursos necesarios sin comprometer la sostenibi-

su manejo transparente.
En desarrollo de este principio, las autoridades mu-

nicipales promoverán el control de las actuaciones de 
la Administración, por parte de los ciudadanos, a tra-
vés de ejercicios que los involucren en la planeación, 

-
pio de responsabilidad política y administrativa de los 

actos de corrupción relacionados con la ejecución del 
presupuesto y la contratación estatal, en cumplimiento 
de la legislación especial que se expida en la materia;

g) Participación. Las autoridades municipales ga-
rantizarán el acceso de los ciudadanos a lo público a 
través de la concertación y cooperación para que to-
men parte activa en las decisiones que inciden en el 
ejercicio de sus derechos y libertades políticas, con 
arreglo a los postulados de la democracia participati-
va, vinculando activamente en estos procesos a parti-
culares, organizaciones civiles, asociaciones residen-
tes del sector y grupos de acción comunal.

Artículo 4º. Adiciónase el artículo 5º de la Ley 136 
de 1994 con los siguientes literales, así:

g) Sostenibilidad. El municipio como entidad terri-
torial, en concurso con la Nación y el departamento, 
buscará las adecuadas condiciones de vida de su po-
blación. Para ello adoptará acciones tendientes a me-
jorar la sostenibilidad ambiental y la equidad social; 
propiciando el acceso equitativo de los habitantes de 

-
rrollo; buscando reducir los desequilibrios; haciendo 
énfasis en lo rural y promover la conservación de la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos;

h) Asociatividad. Las Autoridades municipales, 
-

cos y territoriales, propiciarán la formación de aso-
ciaciones entre las entidades territoriales e instancias 
de integración territorial para producir economías de 
escala, generar sinergias y alianzas competitivas. Así 

T E X T O S   D E F I N I T I V O S   D E   P L E N A R I A
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mismo, promoverá la celebración de contratos plan y 
alianzas público-privadas para el desarrollo rural;

i) Economía y Buen Gobierno. El municipio bus-
-

cal, y deberá propender por la profesionalización de 
su administración, para lo cual promoverá esquemas 
asociativos que privilegien la reducción del gasto y el 
buen gobierno en su conformación y funcionamiento.

Artículo 5º. Dentro del marco de los principios 
de coordinación, complementariedad, sostenibilidad, 
economía y buen Gobierno, los municipios contarán 
con el apoyo de la Escuela Superior de Administra-

-
dades y en la determinación de buenas prácticas ad-
ministrativas.

Así mismo, la ESAP, apoyará al Gobierno Nacio-
nal en la gestión, promoción, difusión, desarrollo e 
implementación de las políticas públicas de buen Go-
bierno y competitividad en los entes territoriales.

Los municipios de 5 y 6 categoría contarán con el 
acompañamiento gratuito de la ESAP en la elabora-

artículo 46 de la Ley 909, cuando los municipios así 
lo requieran.

Artículo 6º. El artículo 3º de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

Artículo 3º. Funciones de los Municipios. Corres-
ponde al municipio:

1. Administrar los asuntos municipales y prestar 
los servicios públicos que determine la ley.

2. Elaborar los planes de desarrollo municipal, en 
concordancia con el plan de desarrollo departamental, 
los planes de vida de los territorios y resguardos indí-
genas, incorporando las visiones de las minorías étni-
cas, de las organizaciones comunales y de los grupos 
de población vulnerables presentes en su territorio, te-

Usos Agropecuarios –UPRA–, para el ordenamiento y 
-

rrollo rural con enfoque territorial, y en armonía con 
el Plan Nacional de Desarrollo, según la ley orgánica 
de la materia.

Los planes de desarrollo municipal deberán incluir 
estrategias y políticas dirigidas al respeto y garantía 
de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario.

3. Promover el desarrollo de su territorio y cons-
truir las obras que demande el progreso municipal. 
Para lo anterior deben tenerse en cuenta, entre otros: 
los planes de vida de los pueblos y comunidades indí-
genas y los planes de desarrollo comunal que tengan 
los respectivos Organismos de Acción Comunal.

4. Elaborar e implementar los planes integrales de 
seguridad ciudadana, en coordinación con las autori-
dades locales de policía y promover la convivencia 
entre sus habitantes.

5. Promover la participación comunitaria, la cul-
tura de Derechos Humanos y el mejoramiento social 
y cultural de sus habitantes. El fomento de la cultura 
será prioridad de los municipios y los recursos públi-
cos invertidos en actividades culturales tendrán, para 
todos los efectos legales, el carácter de gasto público 
social de conformidad con el artículo 1º, numeral 8 de 
la Ley 397 de 1997.

6. Promover alianzas y sinergias público-privadas 
que contribuyan al desarrollo económico, social y am-
biental del municipio y de la región, mediante el em-
pleo de los mecanismos de integración dispuestos en 
la ley.

7. Procurar la solución de las necesidades básicas 
insatisfechas de los habitantes del municipio, en lo 
que sea de su competencia, con especial énfasis en los 
niños, las niñas, los adolescentes, las mujeres cabeza 
de familia, las personas de la tercera edad, las perso-
nas en condición de discapacidad y los demás sujetos 
de especial protección constitucional.

8. En asocio con los departamentos y la Nación, 
contribuir al goce efectivo de los derechos de la pobla-
ción víctima del desplazamiento forzado, teniendo en 
cuenta los principios de coordinación, concurrencia, 
complementariedad, subsidiariedad y las normas jurí-
dicas vigentes.

9. Formular y adoptar los planes de ordenamien-

usos del suelo en las áreas urbanas, de expansión y 
rurales, de acuerdo con las leyes y teniendo en cuenta 

-

los usos de las tierras disponibles y coordinar los pla-
nes sectoriales en armonía con las políticas nacionales 
y los planes departamentales y metropolitanos. Los 
Planes de Ordenamiento Territorial serán presentados 
para revisión ante el Concejo Municipal o Distrital 
cada 12 años.

10. Velar por el adecuado manejo de los recursos 
naturales y del ambiente, de conformidad con la Cons-
titución y la ley.

11. Promover el mejoramiento económico y social 
de los habitantes del respectivo municipio, fomentan-
do la industria nacional, el comercio y el consumo in-
terno en sus territorios de conformidad con la legisla-
ción vigente para estas materias.

12. Fomentar y promover el turismo, en coordina-
ción con la Política Nacional.

13. Los municipios fronterizos podrán celebrar 
Convenios con entidades territoriales limítrofes del 
mismo nivel y de países vecinos para el fomento de 
la convivencia y seguridad ciudadana, el desarrollo 
económico y comunitario, la prestación de servicios 
públicos y la preservación del ambiente.

14. Autorizar y aprobar, de acuerdo con la disponi-
bilidad de servicios públicos, programas de desarrollo 
de Vivienda ejerciendo las funciones de vigilancia ne-
cesarias.

15. Incorporar el uso de nuevas tecnologías, ener-
gías renovables, reciclaje y producción limpia en los 
planes municipales de desarrollo.

16. En concordancia con lo establecido en el ar-
tículo 355 de la Constitución Política, los municipios 
y distritos podrán celebrar convenios solidarios con: 
los cabildos, las autoridades y organizaciones indí-
genas, los Organismos de Acción Comunal y demás 
organizaciones civiles y asociaciones residentes en el 
territorio, para el desarrollo conjunto de programas y 
actividades establecidas por la ley a los municipios y 
distritos, acorde con sus planes de desarrollo.

17. Elaborar los planes y programas anuales de for-
talecimiento, con la correspondiente afectación presu-
puestal, de los cabildos, autoridades y organizaciones 
indígenas, Organismos de Acción Comunal, organi-
zaciones civiles y asociaciones residentes en el terri-
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torio. Lo anterior deberá construirse de manera con-
certada con esas organizaciones y teniendo en cuenta 
sus necesidades y los lineamientos de los respectivos 
planes de desarrollo.

18. Celebrar convenios de uso de bienes públicos 
y/o de usufructo comunitario con los cabildos, autori-
dades y organizaciones indígenas y con los Organis-
mos de Acción Comunal y otros organismos comuni-
tarios.

19. Garantizar la prestación del servicio de agua 
potable y saneamiento básico a los habitantes de la 
jurisdicción de acuerdo con la normatividad vigente 
en materia de servicios públicos domiciliarios.

20. Ejecutar el Programa de Alimentación Escolar 
con sus propios recursos y los provenientes del depar-
tamento y la Nación, quienes podrán realizar el acom-
pañamiento técnico, acorde con sus competencias.

21. Publicar los informes de rendición de cuentas 
en la respectiva página web del municipio.

22. Las demás que señalen la Constitución y la ley.
23. En materia de vías, los municipios tendrán a su 

cargo la construcción y mantenimiento de vías urba-
nas y rurales del rango municipal. Continuarán a cargo 
de la Nación, las vías urbanas que formen parte de las 
carreteras nacionales, y del departamento las que sean 
departamentales.

Parágrafo 1°. Las políticas, planes, programas y 
proyectos con destino al fortalecimiento de los cabil-
dos, de las autoridades y organizaciones indígenas y 
de los Organismos de Acción Comunal se formularán 
en concertación con ellas.

Parágrafo 2°. En los parques y zonas verdes pú-
blicas entregadas en comodato o en cualquier otra 
forma de administración a un particular, no se podrá 
establecer ningún tipo de cobro por acceso al mismo, 
salvo los casos en donde se realicen espectáculos pú-
blicos.

Parágrafo 3°. Con enios olidarios. Entiéndase 
por convenios solidarios la complementación de es-
fuerzos institucionales, comunitarios, económicos y 
sociales para la construcción de obras y la satisfacción 
de necesidades y aspiraciones de las comunidades.

Parágrafo 4°. Se autoriza a los entes territoriales 
del orden departamental y municipal para celebrar 
directamente convenios solidarios con las Juntas de 

la mínima cuantía. Para la ejecución de estas deberán 
contratar con los habitantes de la comunidad.

El organismo de acción comunal debe estar pre-
viamente legalizado y reconocido ante los organismos 
competentes.

-
cación podrán, en ejercicio de su autonomía adminis-
trativa y presupuestal, ejercer la facultad nominadora, 
incluida la de los empleados por nombramiento provi-
sional del respectivo sector, sin el requisito previo es-
tablecido por el artículo 8° del Decreto 1227 de 2005.

Artículo 7º. El artículo 6º de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

Artículo 6°. Categorización de los distritos y mu-
nicipios
atendiendo su población, ingresos corrientes de libre 
destinación, importancia económica y situación geo-

-
más normas que expresamente lo dispongan, las cate-
gorías serán las siguientes:

I. PRIMER GRUPO (GRANDES MUNICIPIOS):
1. CATEGORÍA ESPECIAL
Población: Superior o igual a los quinientos mil 

uno (500.001) habitantes.
Ingresos corrientes de libre destinación anuales: 

que superen cuatrocientos mil (400.000) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes.

Importancia económica: Grado uno.
2. PRIMERA CATEGORÍA
Población: Comprendida entre cien mil uno 

(100.001) y quinientos mil (500.000) habitantes.
Ingresos corrientes de libre destinación anuales: 

Superiores a cien mil (100.000) y hasta de cuatrocien-
tos mil (400.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Importancia económica: Grado dos.
II. SEGUNDO GRUPO (MUNICIPIOS INTER-

MEDIOS)
3. SEGUNDA CATEGORÍA
Población: Con población comprendida entre cin-

cuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitantes.
Ingresos corrientes de libre destinación anuales: 

Superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien 
mil (100.000) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes.

Importancia económica: Grado tres.
4. TERCERA CATEGORÍA
Población: Con población comprendida entre 

treinta mil uno (30.001) y cincuenta mil (50.000) ha-
bitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: 
Superiores a treinta mil (30.000) y hasta de cincuenta 
mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales.

Importancia económica: Grado cuatro.
5. CUARTA CATEGORÍA
Población: Con población comprendida entre vein-

te mil uno (20.001) y treinta mil (30.000) habitantes.
Ingresos corrientes de libre destinación anuales: 

Superiores a veinticinco mil (25.000) y de hasta de 
treinta mil (30.000) salarios mínimos legales mensua-
les.

Importancia económica: Grado cinco.
III. TERCER GRUPO (MUNICIPIOS BÁSICOS)
6. QUINTA CATEGORÍA
Población: población comprendida entre diez mil 

uno (10.001) y veinte mil (20.000) habitantes.
Ingresos corrientes de libre destinación anuales: 

Superiores a quince mil (15.000) y hasta veinticinco 
mil (25.000) salarios mínimos legales mensuales.

Importancia económica: Grado seis.
7. SEXTA CATEGORÍA
Población: Población igual o inferior a diez mil 

(10.000).
Ingresos corrientes de libre destinación anuales: 

No superiores a quince mil (15.000) salarios mínimos 
legales mensuales.

Importancia económica: Grado siete.
Parágrafo 1°. Los municipios que de acuerdo con 

-
da categoría, pero superen el monto de ingresos co-
rrientes de libre destinación anuales señalados en el 
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categoría correspondiente a sus ingresos corrientes de 
libre destinación anuales.

Los municipios cuya población corresponda a una 
categoría determinada, pero cuyos ingresos corrientes 
de libre destinación anuales no alcancen el monto se-
ñalado en el presente artículo para la misma, se clasi-

corrientes de libre destinación anuales.
Parágrafo 2°. Se entiende por importancia econó-

mica el peso relativo que representa el Producto In-
terno Bruto de cada uno de los municipios dentro de 
su departamento. El Departamento Administrativo 
Nacional de Estadísticas, DANE, será responsable de 
calcular dicho indicador.

Parágrafo 3°. Sin perjuicio de la categoría que co-
rresponda según los criterios señalados en el presen-
te artículo, cuando un distrito o municipio destine a 
gastos de funcionamiento porcentajes superiores a los 

-
goría inmediatamente inferior.

Ningún municipio podrá aumentar o descender 
más de dos categorías entre un año y el siguiente.

Parágrafo 4°. Los Alcaldes determinarán anual-
mente, mediante decreto expedido antes del treinta y 
uno (31) de octubre, la categoría en la que se encuen-

-
trito o municipio.

Para determinar la categoría, el decreto tendrá 

General de la República sobre los ingresos corrientes 
de libre destinación recaudados efectivamente en la 
vigencia anterior y sobre la relación porcentual entre 
los gastos de funcionamiento y los ingresos corrien-
tes de libre destinación de la vigencia inmediatamente 

Administrativo Nacional de Estadística, DANE, sobre 
población para el año anterior y sobre el indicador de 
importancia económica.

El Departamento Administrativo Nacional de Esta-
dística, DANE, y el Contralor General de la Repúbli-

presente artículo, a más tardar, el treinta y uno (31) de 
julio de cada año.

Si el respectivo Alcalde no expide el decreto en el 
término señalado en el presente parágrafo, dicha ca-

Nación en el mes de noviembre.
El salario mínimo legal mensual que servirá de 

base para la conversión de los ingresos, será el que 
corresponda al mismo año de la vigencia de los ingre-
sos corrientes de libre destinación determinados en el 
presente artículo.

Parágrafo 5°. Los municipios de frontera con po-
blación superior a setenta mil (70.000) habitantes, por 

en la cuarta categoría, y en ningún caso los gastos de 
funcionamiento de dichos municipios podrán superar 
el ochenta por ciento de sus ingresos corrientes de li-
bre destinación.

Parágrafo 6º. Los municipios pertenecientes a cada 
uno de los grupos establecidos en el presente artículo, 
tendrán distinto régimen en su organización, gobierno 
y administración. El régimen correspondiente a cada 
categoría será desarrollado por la ley que para el efec-
to expida el Congreso de la República en el término 
de dos años contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley. Las comisiones especiales de orde-

namiento territorial del Congreso de la República ten-
drán activa participación en el proceso de formación.

Parágrafo 7º. El ejercicio de las atribuciones y fun-
ciones voluntarias se hará dentro del marco y los lí-

y administrativa y en el marco de la celebración de 
contratos plan.

Artículo 8º. Di ersi cación de competencias. Ha-
brá competencias obligatorias y competencias volun-
tarias.

Se entiende por competencias obligatorias: aque-
llas que le son asignadas a cada municipio por la 
Constitución y la ley.

Se entiende por voluntarias: aquellas que los mu-

demuestran tener capacidad administrativa y técnica.
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional podrá delegar 

mediante contrato plan atribuciones y funciones a cada 
municipio según su tipología y categoría especial.

En todo caso la delegación de atribuciones, fun-
ciones y competencias que se adelante por parte del 
gobierno nacional o departamental siempre estará 
acompañada de la respectiva asignación y ajuste pre-
supuestal que garantice el pleno cumplimiento de di-
cha competencia.

Parágrafo 2°. En los municipios y distritos que sean 
capital de departamento, tendrán sede entidades e ins-
titutos descentralizados por servicios del orden nacio-
nal, de acuerdo con el criterio de distribución geográ-

estará integrada por: dos Senadores de la Comisión 
Primera del Senado de la República, dos Representan-
tes de la Comisión Primera de la Cámara de Represen-
tantes, dos Ministros designados por el Presidente de 
la República y un delegado del Departamento Admi-
nistrativo de la Presidencia de la República - DAPRE, 
la cual será instalada por el Gobierno Nacional dentro 
de los dos meses siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente ley.

La distribución que establezca la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a su instalación, deberá te-
ner en cuenta la equidad entre las diferentes secciones 

posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 

Una vez la Comisión allegue al Gobierno Nacio-
nal la distribución que trata el presente parágrafo, este 
dispondrá de seis meses para presentar los correspon-

sede de las entidades e institutos descentralizados por 
a la 

Comisión.
El cambio de domicilio de las entidades descentra-

lizadas e institutos del orden nacional, en ningún caso 
implicará la supresión de cargos.

Artículo 9°. Toda norma que tenga injerencia en la 
vida municipal para los municipios con población de 
30.000 habitantes o menos, tendrá tratamiento espe-
cial como mínimo en los siguientes aspectos.

1. Organización: Estos municipios no estarán obli-
gados más que a la implementación de la estructura 
mínima que imponga la Constitución, de modo que no 
podrá norma alguna imponer la creación de dependen-
cia o cargo, salvo que la norma prevea la asignación 
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2. Funcionamiento: En materia de planes de orde-
namiento territorial, bastará con la elaboración de es-
quemas mínimos de ordenación, previendo especial-
mente los usos del suelo.

Artículo 10. Factores para la delegación y asig-
nación de atribuciones y funciones. Para efectos de la 
delegación y asignación de competencias y funciones 
se tendrán en cuenta los siguientes factores:

1. Recursos naturales.
2. Niveles de Necesidades Básicas insatisfechas.
3. Medios de subsistencia y capacidad económica 

de su población.
-

ción en que se encuentran los sectores urbanos y rura-
les de su población.

5. Tasa de desarrollo económico, desarrollo indus-
trial y comercial.

territorio y la infraestructura vial y de comunicaciones 
que posea.

7. Tasa de presupuesto-gasto por habitante-año.
8. Servicios públicos municipales.
9. Grado de educación de sus habitantes y la capa-

cidad técnico-operativa de la administración munici-
pal.

10. Necesidad y posibilidad económica, social y 
administrativa de estimular el desarrollo local y regio-
nal.

11. Apoyo, promoción y fortalecimiento de los Or-
ganismos de Acción Comunal y de participación de-
mocrática.

Con base en estos factores, el Gobierno Nacional, 
en coordinación con los municipios determinará una 
tabla de factores que será el instrumento de medición 
para la asignación de atribuciones y funciones; la cual 
podrá ser diferente según las distintas regiones del 
país y deberá ser revisada cuando se considere con-
veniente.

CAPÍTULO II
Requisitos para la creación de municipios

parágrafos 1°, 2° y 3° del artículo 8° de la Ley 136 de 
1994, los cuales quedarán así:

2. Que cuente por lo menos con veinticinco mil 
(25.000) habitantes y que el municipio o municipios 
de los cuales se pretende segregar no disminuya su 

-
ción del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

3. Que el municipio propuesto garantice, por lo 
menos, ingresos corrientes de libre destinación anua-
les equivalentes a doce mil (12.000) salarios mínimos 
mensuales vigentes, durante un período no inferior a 

-
via del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo 1º. El respectivo proyecto de ordenan-
za podrá ser presentado a iniciativa del Gobernador, 
de los miembros de la Asamblea Departamental o por 
iniciativa popular, de conformidad con la ley. Sin em-
bargo, el Gobernador estará obligado a presentarlo 
cuando por medio de consulta popular así lo decida la 
mayoría de los ciudadanos residentes en el respectivo 
territorio.

Cuando no hubiere precedido la consulta popular 
a la ordenanza que apruebe la creación de un nuevo 

municipio, una vez esta se expida será sometida a re-
ferendo en el que participen los ciudadanos del res-
pectivo territorio. El referendo deberá realizarse en un 
plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de 
la fecha de sanción de la ordenanza. Si el proyecto 
de ordenanza fuere negado, se archivará y una nueva 
iniciativa en el mismo sentido sólo podrá presentarse 
dos (2) años después.

Parágrafo 2º. El DANE llevará un registro sobre 
los municipios que se creen. Para tal efecto, el Gober-
nador del respectivo departamento, una vez sea sur-
tido el trámite de creación de un municipio, remitirá 
copia de la ordenanza y sus anexos al DANE y al Mi-
nisterio del Interior.

Parágrafo 3º. En cuanto al número mínimo de ha-
bitantes que hace referencia el numeral segundo del 
presente artículo, este crecerá anualmente según la 
tasa de crecimiento poblacional del año anterior certi-

Artículo 12. Agregación o segregación de territo-
rios municipales. Para agregar o segregar territorios 
municipales, deben llenarse las siguientes condicio-
nes:

a) la petición motivada debe tramitarse por: el Go-
bernador; por la decisión adoptada por mayoría simple 
de los Concejos Municipales; o por la mitad de los 
ciudadanos de la región que se intenta segregar y/o 
agregar ante la Asamblea Departamental;

b) Que la segregación se produzca por falta de 
identidad de los habitantes del territorio, por la excesi-
va distancia entre la cabecera municipal y el territorio 
que se pretende segregar que impide su adecuada ad-

la cabecera municipal por parte de los habitantes que 
habitan este territorio y la correlativa cercanía con la 
cabecera municipal vecina, entre otras circunstancias;

c) Concepto del Gobernador, de carácter no vin-
culante;

d) Concepto favorable del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público sobre la viabilidad presupuestal del 
municipio que pierde parte de su territorio.

Cumplidos estos requisitos la correspondiente 
Asamblea Departamental decidirá si autoriza o no 
la Agregación o segregación del respectivo territorio 
municipal.

En caso de que los municipios correspondan a de-
partamentos distintos, cada Asamblea deberá decidir 
lo concerniente a su respetivo municipio.

Artículo 13. El artículo 10 de la Ley 136 de 1994, 
quedará así:

Artículo 10. Distribución Equitati a. La distribu-
ción de los recursos de inversión dentro del territo-
rio de los municipios y distritos deberá hacerse con 
estricta sujeción a los criterios de equidad, población 
y necesidades básicas insatisfechas, mediante la apli-
cación de procesos de planeación estratégica a largo 
plazo que apunten a superar los índices de pobreza ur-
bano-rural y el fortalecimiento de la prosperidad local, 
previa observancia de las características regionales y 
poblacionales de cada entidad.

CAPÍTULO III
Concejos Municipales

Artículo 14. Los Concejos Municipales actuarán 
en las sesiones, de conformidad al régimen de banca-
das previsto en Ley 974 de 2005, y en las normas que 
la complementen y desarrollen.
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3º del artículo 24 de la Ley 136 de 1994, así:
Artículo 24. n alidez de las reuniones. Cada Con-

cejo deberá expedir un acto administrativo que espe-

de estos medios. El personero servirá como veedor y 

de los medios tecnológicos. Los actos administrati-
vos que autoricen la concurrencia de algún concejal 
a las sesiones de manera no presencial, deberán ser 
comunicados al personero dentro de los dos (2) días 
siguientes a su expedición.

Artículo 16. El artículo 26 de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

Artículo 26. Actas. De las sesiones de los Conce-
jos y sus Comisiones permanentes, el Secretario de la 
Corporación se levantarán actas que contendrán una 
relación sucinta de los temas debatidos, de las perso-
nas que hayan intervenido, de los mensajes leídos, las 
proposiciones presentadas, las comisiones designadas, 
resultado de la votación y las decisiones adoptadas.

Abierta la Sesión, el Presidente someterá a discu-
sión y aprobación, previa lectura si los miembros de 
la Corporación lo consideran necesario, el acta de la 
sesión anterior. No obstante el acta debe ser puesta 
previamente en conocimiento de los miembros de la 
Corporación, bien por su publicación en la Gaceta del 
Concejo, o bien mediante el medio de que disponga en 
municipio para estos efectos.

Parágrafo. Cada Concejo Municipal dispondrá los 
mecanismos necesarios para que todas las actas de se-
siones estén debidamente publicadas en medios elec-
trónicos y/o físicos, accesibles a toda la población.

Artículo 17. El artículo 27 de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

Artículo 27. Publicidad de los Actos del Concejo. 
Los Concejos deberán publicar sus actos a través del 
medio que consideren oportuno, siempre y cuando 
ellos garanticen la efectividad de su difusión a la co-
munidad.

Artículo 18. El artículo 32 de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

Artículo 32. Atribuciones. Además de las funcio-
nes que se le señalan en la Constitución y la ley, son 
atribuciones de los concejos las siguientes.

1. Disponer lo referente a la policía en sus distin-
tos ramos, sin contravenir las leyes y ordenanzas, ni 
los decretos del Gobierno Nacional o del Gobernador 
respectivo.

2. Exigir informes escritos o citar a los secretarios 
de la Alcaldía, Directores de Departamentos Admi-
nistrativos o Entidades Descentralizadas del Orden 
Municipal, al Contralor y al Personero, así como a 
cualquier funcionario municipal, excepto el Alcalde, 
para que haga declaraciones orales sobre asuntos rela-
cionados con la marcha del municipio.

Igualmente los Concejos Municipales podrán in-
vitar a los diferentes funcionarios del Orden Depar-
tamental, así como a los representantes legales de 
los Organismos Descentralizados y de los Estableci-
mientos Públicos del Orden Nacional, con sedes en el 
respectivo departamento o municipio, en relación con 
temas de interés local.

3. Reglamentar la autorización al Alcalde para con-
tratar, señalando los casos en que requiere autoriza-
ción previa del Concejo.

4. Autorizar al Alcalde para delegar en sus subal-
ternos o en las juntas administradoras locales algunas 
funciones administrativas distintas de las que dispone 
esta ley.

5. Determinar la nomenclatura de las vías públicas 
y de los predios o domicilios.

6. Establecer, reformar o eliminar tributos, contri-
buciones, impuestos y sobretasas, de conformidad con 
la ley.

7. Velar por la preservación y defensa del patrimo-
nio cultural.

8. Organizar la Contraloría y la Personería y dictar 
las normas necesarias para su funcionamiento.

9. Dictar las normas de presupuesto y expedir 
anualmente el presupuesto de rentas y gastos, el cual 
deberá corresponder al plan municipal o distrital de 
desarrollo, teniendo especial atención con los planes 
de desarrollo de los Organismos de Acción Comunal 

-
midad con las normas orgánicas de planeación.

10. Fijar un rubro destinado a la capacitación del 
personal que presta su servicio en la administración 
municipal.

11. Garantizar el fortalecimiento de la democracia 
participativa y de los Organismos de Acción Comunal.

12. Citar a control especial a los Representantes 
Legales de las empresas de servicios públicos domi-
ciliarios, sean públicas o privadas, para que absuelvan 
inquietudes sobre la prestación de servicios públicos 
domiciliarios en el respectivo municipio o distrito.

La empresa de servicios públicos domiciliarios 
cuyo representante legal no atienda las solicitudes o 
citaciones del control especial emanadas de los Con-
cejos Municipales o Distritales, será sujeto de investi-
gación por parte de la Superintendencia de los Servi-

o por petición de la corporación respectiva, una in-
vestigación administrativa e impondrá las sanciones 
procedentes establecidas por la ley. Lo anterior sin 
perjuicio de las demás acciones legales o Constitucio-
nales procedentes.

Parágrafo 1º. Los Concejos Municipales mediante 
acuerdo a iniciativa del Alcalde establecerán la forma 
y los medios como los municipios puedan otorgar los 

13, 46 y 368 de la Constitución Nacional.
Parágrafo 2º. Aquellas funciones normativas del 

municipio para las cuales no se haya señalado si la 
competencia corresponde a los Alcaldes o los conce-
jos, se entenderá asignada a estas corporaciones, siem-
pre y cuando no contraríe la Constitución y la ley.

Parágrafo 3º. A través de las facultades concedidas 
en el numeral siete, no se autoriza a los municipios 
para gravar las rentas que el sector exportador haga 
al exterior.

Parágrafo 4º. De conformidad con el numeral 3º 
del artículo 313 de la Constitución Política, el Concejo 
Municipal o Distrital deberá decidir sobre la autoriza-
ción al Alcalde para contratar en los siguientes casos:

1. Contratación de empréstitos.
2. Contratos que comprometan vigencias futuras.
3. Enajenación y compraventa de bienes inmue-

bles.
4. Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
5. Concesiones.
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6. Las demás que determine la ley.
Artículo 19. Modifíquese el parágrafo del artículo 

4° de la Ley 1148 de 2007 así:
Parágrafo. El Subsidio Familiar de Vivienda de 

que trata el presente artículo es un aporte estatal en 
dinero y/o especie que se otorga por una sola vez a un 

de este, para la adquisición de vivienda urbana y/o ru-
ral y puede ser complementario de otros subsidios de 
carácter municipal o departamental.

-
versión pública, los subsidios municipales de vivienda 
se podrán orientar a la vivienda autogestionaria con 
las organizaciones de acción comunal y de vivienda 
comunitaria.

Artículo 20. Modifícase el artículo 6° de la Ley 
1148 de 2007 así:

Artículo 6º. Condiciones de Acceso. El Ministe-
rio de Vivienda, Ciudad y Territorio en coordinación 
con el Ministerio de Agricultura, el Banco Agrario y 
la Confederación Nacional de Concejos y Concejales 
Confenacol, reglamentará las condiciones especia-
les de acceso al subsidio familiar de vivienda para la 
adquisición de vivienda urbana y/o rural de aquellos 
hogares conformados por los concejales y ediles de 

especial con lo relacionado con sus modalidades, el 
monto del subsidio y su aplicación.

Artículo 21. Modifíquese el artículo 74 de la Ley 
136 de 1994 así:

Artículo 74. Trámites del plan de desarrollo. El 
trámite y aprobación del plan de desarrollo municipal 
deberá sujetarse a lo que disponga la Ley Orgánica de 
Planeación.

En todo caso, mientras el concejo aprueba el plan 
de desarrollo, el respectivo Alcalde podrá continuar 
con la ejecución de planes y programas del plan de 
desarrollo anterior.

CAPÍTULO IV
Concejales

Artículo 22. Sustitúyase el inciso 2° del artículo 
28 de la Ley 136 de 1994, así:

El o los partidos que se declaren en oposición al 
Alcalde, tendrán participación en la primera vicepre-
sidencia del Concejo.

Artículo 23. Los Concejales tendrán derecho a se-
guridad social, pensión, salud y ARP a cargo de la res-
pectiva entidad territorial, en los términos previstos en 
la Constitución y la ley para los servidores públicos. 
Para tal efecto, los concejales deberán cotizar para la 
respectiva pensión.

Los concejales de los municipios de 4 a 6ª catego-
ría que no demuestren otra fuente de ingreso adicio-
nal, recibirán un subsidio a la cotización a la pensión 
del 75% con cargo al Fondo de Solidaridad Pensional.

Artículo 24. Licencia. Los Concejales podrán so-
licitar ante la Mesa Directiva, Licencia Temporal no 
Remunerada en el ejercicio de sus funciones, que en 
ningún caso podrá ser inferior a tres (3) meses. Conce-
dida esta, el concejal no podrá ser remplazado. Excep-
túanse de esta prohibición las licencias de maternidad 
y paternidad.

En caso de ser concedida la Licencia Temporal, el 
Presidente de la Corporación no permitirá que ingre-
sen al Concejo o se posesionen a título de remplazo 

candidatos no elegidos, salvo en el caso de las mujeres 
que hagan uso de la licencia de maternidad.

Parágrafo 1°. Licencia de maternidad. Las Conce-
jalas tendrán derecho a percibir honorarios por las se-
siones que se realicen durante su licencia de materni-

Parágrafo 2°. Las mujeres elegidas Concejalas que 
pertenezcan al Programa Familias en Acción, no es-

dicho Programa.
Artículo 25. El artículo 5° de la Ley 1368 de 2009, 

quedará así:
Artículo 5°. Capacitación y formación. La Escue-

la Superior de Administración Pública creará progra-
mas gratuitos, presenciales y/o virtuales, y de acceso 
prioritario de capacitación y formación profesional 
destinados a Alcaldes, concejales y miembros de las 
juntas administradoras locales.

Parágrafo. La capacitación y formación académica 
a que hace relación el presente artículo, se extenderá a 
personeros municipales y distritales, así como a quie-
nes en estas instituciones, realicen judicatura o prác-
tica laboral o profesional como requisito para acceder 
a título profesional o presten el servicio de auxiliar 
jurídico ad honórem en los términos de la Ley 1322 
de 2009,

La ESAP contará con 1 año a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley para implementar las 
disposiciones del presente artículo.

Artículo 26. El artículo 6° de la Ley 1368 de 2009, 
quedará así:

Artículo 6°. El Ministerio de Educación Nacional 
fomentará el desarrollo de programas en las distintas 
instituciones de educación superior, dirigidos a la ca-
pacitación y formación de los concejales del país, en 
áreas y materias acordes con las funciones que ellos 
ejercen, según la Constitución y la ley. Estos progra-
mas serán extensivos a los Alcaldes, miembros de las 
Juntas Administradoras Locales y de los Organismos 
de Acción Comunal.

Artículo 27. El artículo 7° de la Ley 1368 de 2009, 
quedará así:

Artículo 7°. Las instituciones de educación supe-
rior podrán crear, dentro del marco de su autonomía 
universitaria, programas dirigidos a la capacitación 
y formación de los Alcaldes, concejales y personeros 
municipales o distritales, judicantes y practicantes de 

-
rias acordes con las funciones que ellos ejercen, según 
la Constitución y la ley, dando facilidades de acceso 
y permanencia para los mismos. Estos programas se 
harán extensivos a los miembros de las juntas admi-
nistradoras locales y de los Organismos de Acción 
Comunal.

Artículo 28. Fondo de Concurrencia. Créase el 
Fondo de Concurrencia, como una cuenta especial, 
sin personería jurídica, de la Escuela Superior de Ad-
ministración Pública, quien lo administrará como un 
sistema separado de cuentas de los recursos públicos 
que lo integren y determinados en la presente ley.

Parágrafo 1°. Objeto. El objeto exclusivo de los re-
cursos que integran el Fondo de Concurrencia es servir 
de instrumento para el acceso de los Alcaldes, conce-
jales, miembros de las juntas administradoras locales 
y Organismos de Acción Comunal a los programas de 
formación, en los niveles de la educación básica, me-
dia de educación superior en temas de administración 
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pública, y para los programas de formación de que tra-
ta el artículo 5º de la Ley 1368 de 2009.

-
mática y continuada el nivel educativo.

Parágrafo 2°. Recursos. Los recursos que integra-
rán el Fondo de Concurrencia creado en la presente 
ley, son:

1. La partida que aporten para el efecto las entida-
des territoriales.

2. Los aportes del Presupuesto Público Nacional.
3. Las donaciones provenientes del sector privado 

nacional como corresponsabilidad social.
4. Los recursos que provengan de la cooperación 

internacional.

manejo de las anteriores partidas.
6. Las demás partidas recibidas para el desarrollo 

de sus funciones.
CAPÍTULO V

Alcaldes

de 1994, el cual quedará así:
Artículo 91. Funciones. Los Alcaldes ejercerán las 

funciones que les asigna la Constitución, la ley, las 
ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delega-
das por el Presidente de la República o Gobernador 
respectivo.

Además de las funciones anteriores, los Alcaldes 
tendrán las siguientes:

a) En relación con el Concejo:
1. Presentar los proyectos de acuerdo que juzgue 

convenientes para la buena marcha del municipio.
2. Presentar oportunamente los proyectos de acuer-

do sobre planes y programas de desarrollo económico 
y social con inclusión del componente de Derechos 
Humanos y de Derecho Internacional Humanitario y 
de obras públicas, que deberá estar coordinado con los 
planes departamentales y nacionales.

3. Presentar dentro del término legal el proyecto de 
acuerdo sobre el Presupuesto Anual de rentas y gastos.

4. Colaborar con el Concejo para el buen desempe-
ño de sus funciones; presentarles informes generales 
sobre su administración en la primera sesión ordinaria 
de cada año, y convocarlo a sesiones extraordinarias 
en las que sólo se ocupará de los temas y materias para 
los cuales fue citado.

5. Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere 
aprobado el Concejo y objetar los que considere in-
convenientes o contrarios al ordenamiento jurídico.

6. Reglamentar los acuerdos municipales.
7. Enviar al Gobernador, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su sanción o expedición los acuerdos 
del Concejo, los decretos de carácter general que expi-
da, los actos mediante los cuales se reconozca y decre-
te honorarios a los concejales y los demás de carácter 
particular que el Gobernador le solicite.

8. Aceptar la renuncia o conceder licencia a los 
concejales cuando el concejo esté en receso;

b) En relación con el orden público:
1. Conservar el orden público en el municipio, de 

conformidad con la ley y las instrucciones del Presi-
dente de la República y del respectivo Gobernador. La 
Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia 

las órdenes que le imparta el Alcalde por conducto del 
respectivo comandante.

2. Dictar para el mantenimiento del orden públi-
co o su restablecimiento de conformidad con la ley, si 
fuera del caso, medidas tales como:

a) Restringir y vigilar la circulación de las personas 
por vías y lugares públicos;

b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de 

bebidas embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los 

casos permitidos por la Constitución y la ley;
e) Dictar dentro del área de su competencia, los re-

glamentos de policía local necesarios para el cumpli-
miento de las normas superiores, conforme al artículo 
9°, del Decreto 1355 de 1970 y demás disposiciones 

f) Determinar la prohibición del porte de armas 
para particulares en su respectiva jurisdicción. Esta 
facultad será ejercida directamente por el Alcalde en 
los municipios de categoría especial, 1ª y 2ª; en los 
que pertenecen a las categorías 3ª, 4ª, 5ª y 6ª, esta pre-
rrogativa será del respectivo Gobernador.

3. Promover la seguridad y convivencia ciudada-
nas mediante la armónica relación con las autoridades 
de Policía y la Fuerza pública para preservar el orden 
público y la lucha contra la criminalidad y el delito.

4. Servir como agentes del presidente en el man-
tenimiento del orden público y actuar como jefes de 
policía para mantener la seguridad y la convivencia 
ciudadana.

El Director de la Policía Nacional deberá solicitar 
-

me anual del desempeño del respectivo comandante 
de policía del municipio, el cual deberá ser publicado 
en la página web de la Policía Nacional.

5. Diseñar, implementar, liderar, desarrollar y pro-
mover planes integrales de seguridad y convivencia 
ciudadana, para garantizar instrumentos efectivos 
contra la delincuencia urbana y rural.

Los Alcaldes podrán presentar ante el Concejo Mu-

conductas y las sanciones: pedagógicas, de multas, o 
-

cía. Por medio de ellas podrá controlar las alteraciones 
al orden y la convivencia que afecten su jurisdicción.

Parágrafo 1º. La infracción a las medidas previstas 
en los literales a), b) y c) del numeral 2 se sancionarán 
por los Alcaldes con multas hasta de dos salarios lega-
les mínimos mensuales.

Parágrafo 2º. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley 52 de 1990, los Alcaldes estarán obligados 

-
cia Ciudadana del Ministerio de Gobierno, los hechos 
o circunstancias que amenacen con alterar o subver-
tir el orden público o la paz de la comunidad, con la 

mantenerlo o restablecerlo;
c) En relación con la Nación, al departamento y a 

las autoridades jurisdiccionales:
1. Conceder permisos, aceptar renuncias y posesio-

nar a los empleados nacionales que ejerzan sus fun-
ciones en el municipio, cuando no haya disposición 
que determine la autoridad que deba hacerlo, en casos 
de fuerza mayor o caso fortuito o cuando reciba tal 
delegación.
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2. Coordinar y supervisar los servicios, que presten 
en el municipio entidades nacionales o departamen-
tales e informar a los superiores de las mismas de su 
marcha y del cumplimiento de los deberes por parte de 
los funcionarios respectivos en concordancia con los 
planes y programas de desarrollo municipal.

3. Visitar periódicamente las dependencias admi-
nistrativas y las obras públicas que se ejecuten en el 
territorio de la jurisdicción.

4. Ejercer las funciones que le delegue el Gober-
nador.

5. Colaborar con las autoridades jurisdiccionales 
cuando estas requieran de su apoyo e intervención;

d) En relación con la Administración Municipal:
1. Dirigir la acción administrativa del municipio; 

asegurar el cumplimiento de las funciones y de la 
prestación de los servicios a su cargo; representarlo 
judicial y extrajudicialmente.

2. Nombrar y remover los funcionarios bajo su 
dependencia y a los gerentes y directores de los Es-
tablecimientos Públicos y las Empresas Industriales 
y Comerciales de carácter local, de acuerdo con las 
disposiciones pertinentes.

3. Suprimir o fusionar entidades o dependencias 
municipales, de conformidad con los acuerdos respec-
tivos.

Los acuerdos que sobre este particular expida el 
Concejo, facultarán al Alcalde para que ejerza la atri-
bución con miras al cumplimiento de los principios 

209 de la Constitución Política.
4. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus de-

sus emolumentos con arreglo a los acuerdos corres-
pondientes. No podrá crear obligaciones que excedan 

presupuesto inicialmente aprobado.
Los acuerdos que sobre este particular se expi-

dan podrán facultar al Alcalde para que sin exceder 

tempore, en los términos del artículo 209 de la Cons-
titución Política.

5. Ordenar los gastos y celebrar los contratos y 
convenios municipales de acuerdo con el plan de de-
sarrollo económico, social y con el presupuesto, ob-
servando las normas jurídicas aplicables.

6. Ejercer jurisdicción coactiva para hacer efecti-
vo el cobro de las obligaciones a favor del munici-
pio. Esta función puede ser delegada en las tesorerías 
municipales y se ejercerá conforme a lo establecido 
en la Legislación Contencioso - Administrativa y de 
Procedimiento Civil.

7. Velar por el cumplimiento de las funciones de 

necesarios para su administración.
8. Apoyar con recursos humanos y materiales el 

buen funcionamiento de las Juntas Administradoras 
Locales.

9. Imponer multas hasta por diez (10) salarios mí-
nimos diarios, según la gravedad, a quienes le desobe-
dezcan, o le falten al respeto, previo procedimiento 
sumario administrativo donde se observe el debido 
proceso y el derecho de defensa, de conformidad con 
los acuerdos correspondientes.

La oportunidad para el pago y la conversión de las 
sumas en arresto se gobiernan por lo prescrito en la 
ley.

10. Ejercer el poder disciplinario respecto de los 

11. Señalar el día o los días en que deba tener lugar 
el mercado público.

12. Conceder licencias y aceptar renuncias a los 
funcionarios y miembros de las Juntas, Concejos y de-
más organismos cuyos nombramientos corresponda al 
Concejo, cuando este no se encuentre reunido, y nom-
brar interinamente a quien deba remplazarlos, excepto 
en los casos en que esta ley disponga otra cosa.

13. Coordinar las actividades y servicios de los 
Establecimientos Públicos, Empresas Industriales y 
Comerciales, Sociedades de Economía Mixta, Fondos 
Rotatorios y Unidades Administrativas Especiales del 
municipio.

14. Distribuir los negocios, según su naturaleza, 
entre las Secretarías, Departamentos Administrativos 
y Establecimientos Públicos.

15. Autorizar comisiones a los empleados públicos 
municipales de carrera administrativa para aceptar, 
con carácter temporal, cargos de la Nación, de los de-
partamentos o municipios.

para el Consumo Humano: La Administración Muni-

-
sos públicos destinados al funcionamiento y presta-

de Animales para el Consumo Humano, garantizando 
su viabilidad desde el punto de vista sanitario, am-
biental, económico, y social en los términos estableci-
dos por las autoridades sanitarias.

Las Administraciones Municipales podrán fomen-
tar e incentivar la inversión pública y privada, la aso-
ciación de usuarios y/o cualquier otra modalidad que 
permita el cumplimiento de este artículo.

17. Plazas de Mercado Públicas: Las Administra-
ciones Municipales deberán fomentar e incentivar la 
inversión pública y privada, la asociación de usuarios 
y/o cualquier otra modalidad que permita el adecuado 
funcionamiento y prestación del servicio de abaste-
cimiento de alimentos a la población que ofrecen las 
Plazas de Mercado Públicas. Lo anterior para el ópti-
mo desarrollo desde el punto de vista sanitario, am-
biental, económico, y social de las mismas.

18. Solicitar al juez la declaratoria sobre la validez 
o la revisión de las condiciones económicas de los con-
tratos de concesión que haya celebrado el municipio, 
cuando a su juicio el objeto verse sobre asuntos que no 
pueden ser realizadas por particulares, o cuando se tra-
te de la prestación de servicios públicos domiciliarios 
u otros, motivado por una ecuación contractual que 
se encuentre desequilibrada en contra del municipio 
o porque esté afectando en forma grave el principio 

19. Ejecutar acciones tendientes a la protección de 
las personas, niños e indigentes y su integración a la 
familia y a la vida social, productiva y comunitaria; 
así como el diseñar, dirigir e implementar estrategias 
y políticas de respeto y garantía de los Derechos Hu-
manos y el Derecho Internacional Humanitario, ase-
gurando su inclusión en los planes de desarrollo y de 
Presupuesto Anuales.
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Parágrafo. El Alcalde que en ejercicio de la fun-
ción conferida en el numeral 5 de este literal exceda el 
presupuesto de la vigencia o la capacidad de endeuda-
miento establecida, incurrirá en falta gravísima;

e) Con relación a la Ciudadanía:
1. Informar sobre el desarrollo de su gestión a la 

ciudadanía de la siguiente manera: En los municipios 
de 3ª, 4ª, 5ª y 6ª categoría, a través de bandos y medios 
de comunicación local de que dispongan. En los mu-
nicipios de la categoría 1ª, 2ª y especial, a través de las 

2. Convocar por lo menos dos veces al año a ediles, 
a las organizaciones sociales y veedurías ciudadanas, 
para presentar los informes de gestión y de los más 
importantes proyectos que serán desarrollados por la 
Administración.

de desarrollo del municipio a los gremios, a las orga-
nizaciones sociales y comunitarias y a la ciudadanía 
en general.

4. Facilitar la participación ciudadana en la elabo-
ración del plan de desarrollo municipal.

Parágrafo. El Alcalde que en ejercicio de la fun-
ción conferida en el numeral 5 de este artículo exceda 
el presupuesto de la vigencia o la capacidad de en-
deudamiento establecida, incurrirá en causal de mala 
conducta;

f) Con relación con la Prosperidad Integral de su 
región:

1. Impulsar mecanismos que permitan al munici-
pio, en ejercicio de su autonomía, promover el desa-

-
ción que armonicen sus planes de desarrollo con las 
demás entidades territoriales, generando economías 
de escala que promuevan la competitividad.

2. Impulsar el crecimiento económico, la sosteni-
-

biental, para garantizar adecuadas condiciones de vida 
de la población.

3. Para lograr el mejoramiento de la gestión local, 
promover la armoniosa concurrencia de la Nación, 
las entidades territoriales, las autoridades ambienta-
les y las instancias y autoridades administrativas y de 

constitucionales y legales en materia territorial. En 
especial contribuir en el marco de sus competencias 
con garantizar el despliegue de infraestructuras para 
lograr el desarrollo y la competitividad nacional de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan Nacional de 
Desarrollo.

-
ción participativa que conduzcan a planes de desarro-
llo estratégico comunal y comunitario de mediano y 
de largo plazo.

5. Crear el Consejo Municipal de Desarrollo Rural, 
el cual servirá como instancia superior de concerta-
ción entre las autoridades locales, las comunidades ru-
rales, Organismos de Acción Comunal y las entidades 
públicas en materia de desarrollo rural, cuya función 
principal será la de coordinar y racionalizar las accio-
nes y el uso de los recursos destinados al desarrollo 
rural y priorizar los proyectos que sean objeto de co-

a aquellas personas que residen en el territorio del área 
-

tación petrolera y minera en general, y que aspiren ac-

registros electorales o del Sisbén, así como en los re-

En caso que no se encuentre mano de obra no ca-

mano de obra de los territorios municipales vecinos.
Las Juntas de Acción Comunal, por conducto de 

-

g) Incorporar dentro del Presupuesto Municipal, 
mediante decreto, los recursos que haya recibido el 

provenientes de las entidades nacionales o departa-
mentales, o de cooperación internacional y adelantar 
su respectiva ejecución. Los recursos aquí previstos 
así como los correspondientes a seguridad ciudadana 
provenientes de los fondos territoriales de seguridad 
serán contratados y ejecutados en los términos previs-
tos por el régimen presupuestal.

Una vez el ejecutivo incorpore estos recursos de-
berá informar al Concejo Municipal dentro de los diez 
(10) días siguientes.

Artículo 30. El artículo 92 de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

Artículo 92. Delegación de funciones. El Alcalde 
podrá delegar en los secretarios de la Alcaldía y en los 
jefes de los departamentos administrativos las diferen-
tes funciones a su cargo, excepto aquellas respecto de 
las cuales exista expresa prohibición legal.

Los actos expedidos por las autoridades delegata-
rias estarán sometidos a los mismos requisitos esta-
blecidos para su expedición por la autoridad o entidad 
delegante y serán susceptibles de los recursos proce-
dentes contra los actos de ellas.

En lo referente a la delegación para celebrar y eje-
cutar contratos, esta se regirá conforme a lo reglado en 
las Leyes 489 de 1998 y la Ley 80 de 1993.

Artículo 31. El artículo 100 de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

Artículo 100. Renuncias, Permisos y Licencias. La 
renuncia del Alcalde, la licencia o el permiso para se-
pararse transitoriamente del cargo, la aceptará o con-
cederá el Gobernador respectivo o el Presidente de la 
República en el caso del Distrito Capital de Bogotá. 

respectiva Entidad Promotora de Salud a la que se en-

Artículo 32. El artículo 101 de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

Artículo 101. Incapacidad Física Permanente. En 
caso de haberse declarado la incapacidad permanente 
del Alcalde mediante el procedimiento establecido en 
el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 y este se vea im-

-
dose como tal, el Presidente de la República en el caso 
del Distrito Capital de Bogotá, y los Gobernadores en 
los demás casos, declararán la vacancia por falta abso-
luta y se procederá a nombrar su remplazo de acuerdo 
a las normas legales.

Artículo 33. Artículo 104 de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

Artículo 104. Causal de Destitución. Una vez en 
-

calde, aun habiéndose decretado a su favor cualquier 
-

pública en tratándose de Alcaldes Distritales, y a los 

la destitución y proceder conforme a lo dispuesto para 
la falta absoluta del Alcalde.
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105 de la Ley 136 de 1994, así:
1. Por haberse dictado en su contra sentencia de-

bidamente ejecutoriada con privación de la libertad, 
aunque se decrete a su favor la suspensión condicional 
de la ejecución de la pena.

CAPÍTULO VI
Personero Municipal

Artículo 35. El artículo 170 de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

Artículo 170. Elección. Los Concejos Municipales 
o Distritales según el caso, elegirán personeros para 
periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de 
los diez (10) primeros días del mes de enero del año en 
que inicia su periodo constitucional, previo concurso 
público de méritos que realizará la Procuraduría Ge-
neral de la Nación, de conformidad con la ley vigente. 
Los personeros así elegidos, iniciarán su periodo el 
primero de marzo siguiente a su elección y lo conclui-
rán el último día del mes de febrero del cuarto año.

Corresponde a la Procuraduría General de la Na-
ción comunicar a los Concejos Municipales y Distri-
tales los resultados del concurso público de méritos, 
indicando los respectivos puntajes en estricto orden 
numérico, hasta agotar la lista de elegibles que tendrá 
vigencia por el periodo institucional.

Para ser elegido personero municipal se requiere: 
En los municipios de categorías especial, 1ª y 2ª títulos 
de abogado y de postgrado. En los municipios de 3ª, 4ª 
y 5ª categorías, título de abogado. En las demás cate-
gorías podrán participar en el concurso egresados de 

del concurso se dará prelación al título de abogado.
Si en un municipio no se presentan candidatos al 

concurso de méritos, o ninguno de ellos lo hubiere su-
perado, el Procurador General de la Nación elaborará 
la lista con los candidatos de los municipios vecinos 

-
taje, siempre y cuando los municipios pertenezcan a la 
misma categoría. De esa lista, el Concejo Municipal o 
Distrital respectivo elegirá personero.

En caso de falta absoluta de personero municipal 
o distrital, el respectivo concejo designará como tal a 
la persona que siga en lista, y si no hubiere lista para 
hacerlo, designará un personero encargado, quien des-
empeñará el cargo hasta tanto la Procuraduría General 
de la Nación realice el concurso correspondiente.

Para optar al título de abogado, los egresados de 
las facultades de Derecho, podrán prestar el servicio 
de práctica jurídica (judicatura) en las personerías mu-
nicipales o distritales, previa designación que deberá 
hacer el respectivo decano.

Igualmente, para optar al título profesional de ca-
-

lizar en las personerías municipales o distritales prác-
ticas profesionales o laborales previa designación de 
su respectivo decano.

Artículo 36. Cada personero municipal, al inicio 
de su periodo y por una sola vez, tendrá derecho a un 
subsidio de seis salarios mínimos mensuales legales, 
otorgado por la Nación, para garantizar la moviliza-
ción del personero.

Artículo 37. Los gastos de las Personerías de muni-
cipios de categorías tercera (3ª), cuarta (4ª), quinta (5ª) 

para cada vigencia.

Artículo 38. Sustitúyase el numeral 15 del artículo 
178 de la Ley 136 de 1994 y adiciónensele unos nu-
merales, así:

15. Divulgar, coordinar y apoyar el diseño, imple-
mentación y evaluación de políticas públicas relacio-
nadas con la protección de los derechos humanos en 
su municipio; promover y apoyar en la respectiva ju-
risdicción los programas adelantados por el Gobierno 
Nacional o Departamental para la protección de los 
Derechos Humanos, y orientar e instruir a los habitan-
tes del municipio en el ejercicio de sus derechos ante 
las autoridades públicas o privadas competentes.

24. Velar por el goce efectivo de los derechos de 
la población víctima del desplazamiento forzado, te-
niendo en cuenta los principios de coordinación, con-
currencia, complementariedad y subsidiariedad, así 
como las normas jurídicas vigentes.

25. Coadyuvar en la defensa y protección de los 
recursos naturales y del ambiente, así como ejercer las 
acciones constitucionales y legales correspondientes 

26. Delegar en los judicantes adscritos a su despa-
cho, temas relacionados con: derechos humanos y víc-

su intervención en procesos especiales de saneamien-
to de títulos que conlleven la llamada falsa tradición y 
titulación de la posesión material de inmuebles.

CAPÍTULO VII
Participación Comunitaria

Artículo 39. Vinculación al desarrollo municipal. 
Los municipios podrán celebrar convenios con los Or-
ganismos de Acción Comunal, organizaciones civiles 
y asociaciones para el cumplimiento o la ejecución de 
determinadas funciones, de acuerdo con lo establecido 
en el parágrafo 3° del artículo 6° de la presente ley.

Parágrafo. Los convenios que se celebren en desa-
rrollo de este artículo estarán sujetos a las formalida-
des o requisitos previstos en la ley.

CAPÍTULO VIII
Comunas y Corregimientos

Artículo 40. Adiciónase el artículo 117 de la Ley 
136 de 1994, con dos parágrafos así:

Parágrafo 2°. El respectivo Alcalde podrá delegar 
mediante acto administrativo, en los corregimientos, 
funciones expresas en materias de prestación de ser-
vicios públicos, administración de bienes inmuebles y 
recaudo de ingresos tributarios que sean propias de la 
administración municipal.

Parágrafo 3°. El Concejo Municipal o Distrital po-
drá constituir, para apoyar la inversión social en los 
Corregimientos, o Comunas y localidades, un presu-
puesto participativo que permita a los ciudadanos de-
liberar y decidir en la distribución de un porcentaje del 
Presupuesto Municipal, a través de las JAL, asignado 
a sus respectivas comunas, corregimientos y localida-
des, observando las normas y disposiciones nacionales 
y municipales que rigen el ejercicio de la planeación, 
el presupuesto y la contratación, en concordancia con 
el Plan de Desarrollo Municipal.

En todo caso los procesos de planeación local 
serán insumo para la formulación del Plan Muni-
cipal de Desarrollo, así mismo se dará prioridad 
a las propuestas de inversión presentadas por los 
respectivos Consejos Comunales y Corregimientos 
de Planeación que dentro de sus respectivos planes 
garanticen complemento con trabajo comunitario, 
dentro del marco de los convenios.

Para la implementación y ejecución del presu-
puesto participativo, la Administración municipal 
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garantizará los recursos necesarios para la opera-
ción y puesta en marcha del programa de planea-
ción y presupuesto participativo en cada una de las 
comunas y corregimientos del municipio y distrito 
dentro del plan plurianual de inversiones. Se creará 
dentro del Presupuesto Municipal un componen-
te denominado Presupuesto Participativo que hará 
parte del Estatuto Orgánico del Presupuesto del mu-
nicipio o distrito.

Artículo 41. Artículo 118 de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

Artículo 118. Administración de los corregimien-
tos. Para el adecuado e inmediato desarrollo de los 
corregimientos, estos tendrán corregidores como au-
toridades administrativas ad honórem, quienes coor-
dinadamente, con la participación de la comunidad, 
cumplirán en el área de su jurisdicción las funciones 
que les asignen los acuerdos y les deleguen los Alcal-
des con sujeción a las leyes vigentes.

Los corregidores como autoridades de convivencia 
cumplirán con las funciones a ellos asignadas por las 
normas vigentes en esta materia.

En los corregimientos donde se designe corregidor, 
no habrá inspectores departamentales ni municipales 
de policía, pues dichos corregidores ejercerán tales 
funciones.

Los Alcaldes designarán a los corregidores de ter-
nas presentadas por la respectiva Junta Administrado-
ra Local, con quienes coordinarán sus tareas de desa-
rrollo comunitario.

Artículo 42. Artículo 119 de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

Artículo 119. Juntas Administradoras Locales. En 
cada una de las comunas o corregimientos habrá una 
Junta Administradora Local, integrada por no menos 
de tres (3) ni más de nueve (9) miembros, elegidos por 
votación popular para períodos de cuatro (4) años que 
deberán coincidir con el período del Alcalde y de los 
Concejos Municipales.

Los miembros de las juntas administradoras loca-
les cumplirán sus funciones ad honórem.

Parágrafo 1°. En aquellos municipios cuya pobla-
ción sea superior a cien mil (100.000), los Alcaldes 
garantizarán la seguridad social en salud, y riesgos 
profesionales de los ediles, con un ingreso base de 
cotización de un (1) salario mínimo legal mensual vi-
gente y sin que esto implique vinculación laboral con 
la entidad territorial, a través de la suscripción de una 

-
cialmente de conformidad con el reglamento que para 
tal efecto expida el Concejo Municipal. En materia 
pensional los miembros de las Juntas Administradoras 

artículo 26 de la Ley 100 de 1993. También deberá 
suscribirles una Póliza de vida en los términos del ar-
tículo 68 de la Ley 136 de 1994.

Para tal efecto, los Alcaldes observarán estricta-
mente los lineamientos establecidos en el artículo 7° 

-
cales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional 

Las Juntas Administradoras Locales tendrán 80 se-
siones ordinarias y 20 extraordinarias en el año; la au-

-
nes a por lo menos a la tercera parte de ellas, excluirá 
al miembro de la Junta Administradora Local de los 

Cuando concurran faltas absolutas de los miem-
bros de las Juntas Administradoras Locales, quienes 

posesión y hasta que concluya el período respectivo.
Parágrafo 2°. En los Concejos de Gobierno Muni-

cipal, deberá convocarse al representante de las Juntas 
Administradoras Locales, escogido por estas entre sus 
presidentes, quien tendrá derecho a voz.

Parágrafo transitorio. Durante los diez (10) años 
siguientes a la expedición de la presente ley, los Con-
cejos Municipales no podrán aumentar por acuerdo, 
el número de miembros de las Juntas Administradoras 
Locales existentes.

Artículo 43. Adiciónense al artículo 131 de la Ley 
136 de 1994 los siguientes numerales y un parágrafo, 
así:

14. Elaborar el plan de inversiones de la respecti-
va comuna o corregimiento en los casos en que este 
haya sido adoptado por la Administración Municipal, 
incorporando los conceptos del concejo comunal y/o 
corregimental de planeación, para lo cual distribui-
rá las partidas del presupuesto participativo de cada 
comuna o corregimiento, que requiere la aprobación 
de la mitad más uno de los integrantes del respectivo 
consejo consultivo comunal o corregimental, antes de 
ser incorporado a los actos administrativos del conce-
jo distrital o municipal.

15. Presentar un Pronunciamiento debidamente 
aprobado por la Junta Administradora Local, de ca-
rácter no vinculante, acerca de los efectos de las rutas 
de transporte, construcción de nuevos centros comer-
ciales, hospitales, clínicas, colegios, universidades, 
hoteles, hostales, funcionamiento de bares, discotecas, 
dentro de la comuna o corregimiento, solicitadas a la 
Administración o propuestas por el Alcalde antes de 
la presentación del Proyecto al Concejo o la adopción 
de las mismas; incluyendo dentro de este los concep-
tos del concejo comunal y/o corregimental de planea-
ción, secretaría de planeación municipal y la autoridad 
ambiental competente. El pronunciamiento debe ser 
proferido en un plazo máximo de treinta (30) días, 
vencido el cual sin que la JAL se haya manifestado, se 
entenderá la conveniencia del proyecto o solicitud. En 
todo caso, el concepto emitido se ajustará a lo estable-
cido por el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo 3°. Cada ejercicio de presupuesto parti-
cipativo corresponde a la vigencia del Plan Operativo 
Anual de inversiones del año inmediatamente siguien-
te y debe estar articulado al calendario presupuestal, 
de conformidad con el reglamento expedido por el 
respectivo Concejo.

Artículo 44. De conformidad con el artículo 285 
de la Constitución Nacional, créense los territorios 
especiales biodiversos y fronterizos en las zonas no 
municipalizadas correspondientes a los antiguos co-
rregimientos departamentales, para que en los térmi-
nos que reglamente el Gobierno Nacional dentro del 
término de 6 meses a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, el Estado pueda cumplir las funcio-
nes y servicios que tiene a su cargo, así:

1. El Encanto - Amazonas
2. La Chorrera - Amazonas
3. La Pedrera - Amazonas
4. La Victoria - Amazonas
5. Mirití-Paraná - Amazonas
6. Puerto Alegría - Amazonas
7. Puerto Arica - Amazonas
8. Puerto Santander - Amazonas
9. Tarapacá - Amazonas
10. Barrancominas - Guainía
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11. Cacahual - Guainía
12. La Guadalupe - Guainía
13. Mapiripán - Guainía
14. Morichal - Guainía
15. Pana Pana - Guainía
16. Puerto Colombia - Guainía
17. San Felipe - Guainía
18. Pacoa - Vaupés
19. Papunaua - Vaupés
20. Yavaraté - Vaupés
21. Jardines de sucumbíos - Nariño
Estos territorios especiales tendrán una estructura 

institucional mínima, para prestar los servicios públi-
cos que determine la ley, construir las obras que de-
mande el progreso local, garantizar los servicios de 
salud, educación y saneamiento básico, ordenar el 
desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes.

CAPÍTULO XI
Otras Disposiciones

Artículo 45. No procedibilidad de medidas cau-
telares. La medida cautelar del embargo no aplicará 
sobre los recursos del Sistema General de Participa-
ciones ni sobre los del Sistema General de Regalías, 

el gasto social de los municipios en los procesos con-
tenciosos adelantados en su contra.

En los procesos ejecutivos en que sea parte deman-
dada un municipio solo se podrá decretar embargos 
una vez ejecutoriada la sentencia que ordena seguir 
adelante con la ejecución.

En ningún caso procederán embargos de sumas de 
dinero correspondientes a recaudos tributarios o de 
otra naturaleza que hagan particulares a favor de los 
municipios, antes de que estos hayan sido formalmen-
te declarados y pagados por el responsable tributario 
correspondiente.

Parágrafo. De todas formas, corresponde a los Al-
caldes asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del municipio, para lo cual deberán adoptar 

para garantizar los derechos de los acreedores y cum-

Artículo 46. El Gobierno Nacional, a través de la 
Agencia Nacional para la Defensa Judicial, asesorará 
los procesos de defensa judicial de los municipios de 
4ª, 5ª y 6ª categoría; para ello deberá expedir, en un 
término de (6) meses a partir de la entrada en vigencia 

-
cedimientos que le permitan a los municipios acceder 
a dicha asesoría.

Artículo 47. La conciliación prejudicial. La conci-
liación prejudicial será requisito de procedibilidad de 
los procesos ejecutivos que se promuevan contra los 
municipios. La conciliación se tramitará siguiendo el 
procedimiento y los requisitos establecidos para la de 
los asuntos contencioso administrativos.

El acreedor podrá actuar directamente sin hacerse 
representar por un abogado. Dicha conciliación no re-
querirá de aprobación judicial, y su incumplimiento 
solo genera la consecuencia de que el acreedor puede 
iniciar el proceso ejecutivo correspondiente.

El delegado del Ministerio Público encargado de 
la conciliación acumulará todas las solicitudes rela-
cionadas con obligaciones de dar una suma de dinero 

-
mestral en la que el representante legal del municipio 

propondrá una programación de pagos de los créditos 
que acepte, la cual deberá respetar el orden de pre-
ferencia de las acreencias previsto en la Ley 550 de 
1999.

En la audiencia de conciliación se excluirán de la 
programación de pagos aquellas obligaciones que el 
representante del municipio no acepte por ser proce-
dente, a su juicio, alguna de las excepciones de mérito 
que obran en los procesos ejecutivos. Así mismo, se 
excluirán aquellas a las que no se haya vencido el pla-
zo previsto en el artículo 297 de la Ley 1437 de 2011.

Para proteger el patrimonio público, el represen-
tante legal del municipio, la Procuraduría General 
de la Nación, la Contraloría General de la Repúbli-
ca y la territorial con competencia en el municipio 
de que se trate, podrá objetar créditos a cargo del 
municipio cuando a su juicio no esté justificada la 
causa de la misma o el cumplimiento de las obliga-
ciones que sirvieron como causa de la deuda. Las 
acreencias objetadas serán excluidas del acuerdo 
conciliatorio y el objetante, o los demás intervinien-
tes en la audiencia, podrán iniciar, dentro de los dos 
meses siguientes, la acción popular para proteger el 
derecho colectivo del patrimonio público en la que 
se decida la validez de la acreencia. En el proceso 
que siga dicha acción se podrá decretar, desde el 
inicio, la suspensión de la ejecutividad del acto en 
el que conste la obligación, cuando exista prueba si-
quiera sumaria o indicio que ponga en duda la causa 
del crédito.

Parágrafo 1°. Cuando se trate de actos administra-
tivos expedidos por autoridades municipales en los 
que conste la obligación de pagar una suma de dinero 
solo podrá solicitarse la conciliación prejudicial seis 
meses después de expedido dicho acto administrativo.

En cualquier etapa del proceso, aun después de la 
sentencia, será obligatorio acumular los procesos eje-
cutivos que se sigan contra un municipio, cuando el 
accionante sea la misma persona, la pretensión sea la 
obligación de dar una suma de dinero, y deba adelan-
tarse por el mismo procedimiento.

Parágrafo 2°. En los municipios de 4ª, 5ª y 6ª ca-
tegoría y para los efectos de que tratan los artículos 
46 y 48 de la presente Ley, el comité de conciliación 

jurídica a quien se le asigne la función de la defensa 
judicial del municipio y el encargado del manejo del 
presupuesto.

Parágrafo Transitorio. Los procesos ejecutivos ac-
tualmente en curso que se sigan contra los municipios, 
en cualquier jurisdicción, cualquiera sea la etapa pro-
cesal en la que se encuentren, deberán suspenderse y 
convocarse a una audiencia de conciliación a la que se 

-
rá el procedimiento establecido en este artículo para 
la conciliación prejudicial. Realizada la audiencia, en 
lo referente a las obligaciones que no sean objeto de 
conciliación, se continuará con el respectivo proceso 
ejecutivo.

Se autoriza a las entidades públicas de todos los 
órdenes que sean acreedoras de los municipios a re-
bajar los intereses pendientes o las sanciones a que 
haya lugar, y a condonar el capital o convenir que sea 
reinvertido en programas sociales del municipio que 
correspondan a las funciones de la entidad acreedora.

-
les, la entidad pública acreedora podrá reducir hasta 
el noventa por ciento (90%) de los intereses y/o las 
sanciones a que haya lugar, siempre y cuando el mu-
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nicipio se comprometa a pagar el valor del capital co-

se trata de municipios de 4ª, 5ª y 6ª categoría. En el 
acuerdo de pago el municipio deberá pignorar recur-
sos del Sistema General de Participaciones, propósito 
general, u ofrecer una garantía equivalente.

No procederá el cobro contra un municipio de deu-
das o saldos pendientes de convenios interadministra-

estas se originaron por conductas de los funcionarios 
responsables, en contradicción a la ley, que genera-
ron detrimento al patrimonio público. Si el detrimento 
ocurrió por una incorrecta gestión municipal, como 

entidades del orden nacional o departamental, las enti-
dades públicas convendrán una estrategia para lograr, 

-
narios correspondientes, determinar las responsabili-
dades a que haya lugar en contra de los funcionarios 
que hayan causado el daño y recuperar el dinero públi-
co que no se haya aplicado adecuadamente al cumpli-

consignarse en el acta de liquidación correspondiente.
Artículo 48. Las entidades públicas del orden na-

cional deberán ceder mediante resolución administra-
tiva a título gratuito a las entidades del orden muni-
cipal o distrital en las cuales se hallen ubicados los 
bienes o los terrenos de su propiedad, que actualmente 
estén destinados o tengan vocación de uso público o 
zonas de cesión.

La entidad pública deberá expedir la resolución den-
tro de los tres meses siguientes a la solicitud que presente 
el Alcalde municipal, vencido este término operará el Si-
lencio Administrativo positivo a favor del municipio. La 
declaración del silencio hará las veces de título de pro-
piedad del inmueble.

Facúltese a las Entidades Públicas Nacionles para 
cancelar mediante resolución administrativa, los gravá-
menes que actualmente recaen sobre los inmuebles a ce-
der a las entidades territoriales.

Para efectos de la cancelación y liberación de gra-
vámenes en lo referente al cobro de la tarifa de dere-
chos de registro, se entenderá como acto sin cuantía.

En las resoluciones administrativas de cancelación 
de gravámenes no se requerirá indicar el valor del 
gravamen que se cancela, ni el monto por el que fue 
constituido.

Los municipios podrán invertir recursos públicos 
en las áreas públicas que aparecen en los asentamien-
tos humanos de origen ilegal constituidos por vivien-

-
chos fundamentales de las personas que allí viven y 
garantizará que se presten los servicios públicos.

En los casos en los que las entidades nacionales 

proyectos de inversión con los municipios, la prueba 
de la propiedad de los bienes que van a ser objeto de 
intervención, bastará con que estas acrediten la pose-
sión del bien y su destinación al uso público o a la 
prestación de un servicio público.

Artículo 49. Facultades Extraordinarias. Revíste-
se al Presidente de la República de precisas faculta-
des extraordinarias para que, en el plazo de seis (6) 
meses contados a partir de la promulgación de esta 
ley, proceda a sistematizar, armonizar e integrar en un 
solo cuerpo, las disposiciones legales vigentes para la 
organización y el funcionamiento de los municipios.

Artículo 50 .Vigencia de la ley. Esta ley rige a par-
tir de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias, en especial el parágrafo 1º del artículo 
10 de la Ley 1474 de 2011.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
naria del Senado de la República el día 06 de junio de 
2012, al Proyecto de ley 171 de 2011 Senado, 212 
de 2011 Cámara, por la cual se dictan normas para 
modernizar la organización y el funcionamiento de 
los municipios, y de esta manera continúe su trámite 
legal y reglamentario en la honorable Cámara de Re-
presentantes.

Luis Fernando Velasco, Coordinador Ponente; Jor-
ge Eduardo Londo o, Hernán Andrade errano, Car-
los oto Jaramillo, Luis Carlos A ellaneda, Hemel 
Hurtado Angulo, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de Se-
nado el 06 de junio de 2012 según texto propuesto 
para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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